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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMaRE of LA A5EGúRAmRA: YEovl0 p!rc5&5€9rdyneegr6 S.A ls€¿úd ufiEl@l úm.¡¡óa 6 c¿n@ lh sá¡ ]áá.n ?1 23011i¡¡rtil (E ptu) TIAIURALFZÁ oEL RIESGo ClJBltRfo ¡¡o!ld!
ConCtPIo POR EL CUAL S€ aSEGURA: Pd üsi¿ PolúMEO{AOOR CAJAi¡ENDRATEJO OASV S L doiü¡5dá 6 tu¡,! sr ¡rm¡ú ,n - 06?00 Ar6dakir (8ád¡p¿ Espar¿

OETINICIONES PREVIAS

ENTIDAO ASEGURADoRA: MEoVIDA Paroers de Seguros y Re¿seguros, S.A (Sociedad

t nip€rsorEl), hscria en el Regi§ro de Entdades aseguradoras Pr ord€n Mh6lsid de 13 de

SeÉieíbre de 1 978 cm el rr]m€ro C-559 cofl domicilio so.ial en, en Ciflera de San J€rÓnimo 21 ,

2B014 Madrid, es qrien ¿sum l¿ clbertJIa de 106 riesgos otiem de esle conralo y gar¿nliza el

pago de las ,reslacion€§ +e conespor¡da0 cgt arqb a las cüldiciorEs del misno.

El conrolde l¿ aclildad de MEDVIDA Parhers e Segu.os y Re¿s€gúos, SA (Socktad

UnDesonal) conespfide al MinisErb de Ecmünia y Empres¿ del Esl¿do EsFñol a raés de

l¿ Direcd& G€ñeal de SEuros y Fcnd6 de Per6irnes.

TOMADoRI/ASEGURADo: El Tomador/Asegu"ddo s€rá la persor¡a qle aparece de§i$¿do úl

la Égina primera de las pres$tes cmdiciüEs partcularcs.

BENEFlclAR,o DEL SEGUR0: El lom¡dor/Asegurado designa Benelh¡ario 6!lr carácb.

irq,ocabb ¿ mJALI|€oRALEJO.

FECHA DE ErECIO: Es la fedE €n l¿ que ei[-a en vEor el seguro de acusdo con b esldleciJo

en bs Condiakres Panicularcs.

FECHA OE SINIESTRO:

. Para la cobenura de Pérdida lnvoluntaria de Eñpleor la fecha efectiva de la preslación

por Desempleo ,eali2¿d¿ por el Servic¡o ftiblico de Empleo Eslatalu 0rg6nivno compe-

lente,

. Para la cobenura de lncapacid¿d Temporal: el prinEr dla de imapacidad del Toma-

dor/Asegurado reconocido por el Organismo ofici¿l Competente.

. Para la cobenura de Hospilalización: el primer dfa en el que Tom¿dor/Asegurado ingrese

en uñ est¿blecimie¡lo hospit¿lario

ACCIDEÍ'¡TI: Lesú corporal dsivada de urE c¿usa s¡lbt¡. viohrtr. extema y ajerE a la

inteflciÜlalihd delTomador/Asqur¿do, acaecila drranb la vipncia de la póliza.

ENFERMEoAO: Toda aiereú! de la sald origiud¿ por una c¿us¿ diferenle de Irn accirente,

qLE deb¿ dar i-{6r a con$lla o debá ser diagílst¡¿da o t'¿hda por un médico aulori¿do

legalm€flE a pracli¡r sll activk ¿d profesion¿l.

SUMA ASEGURADA 0 PRESTACON: Es el impcfie qÉ, de aorerdo co¡ lo eshbleúh en las

CorúiakÍ€s Particulares, el As€gurador se cofiponrele a pegar al Berletciarb al acaecimienlo

de bs conliEqlci¿s prelbbs ú la misma.

TRABATADOR PoR CUEI'fTA AJENA: La pfrson¿ tfsic¿ qre se obliga a presbr su rabajo, en

&ps¡dsEi¿ de m empleador er base ¿ m conúato de trahaF indefnilo, por ú mlnim de 25

horas s€manahs, a cambb de uü rcfiunerackf, de aorerdo con l¿ Eislación labcral espafola

vigstte, qtE se eicueíÍe dado de al¿ gl el Rqim€í conespondienE de la Se$¡ried Social, y

qle no sea tunciorEfb Flblico.

TRABATADOR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUToNoMO: La pel§orla fbi¡ que desanolla una

aclivdad profesixlal remurErad¿ m dEeídienE y que se errr¡€rüa dado de alb en el Rqimqr

Especial de Trab¿iadores ALnónoños de la Seguridad Scial, l¡ulua, i¡ontepio 0 iraii]cún

anábg¿. AdicixElrnente, a bs efecloG de esle cmt'ah se asimil¿rán a trabajadores por cr,Er¡ta

Fopia, aquelloo rabaFdorcs por qfnh ¿ja1a qre eí virtrd de su Régimen de cdiza{!ú¡ a k

Seguriüd Social no gerErfi derecho a la trestacih de desempleo en su nivel conrihlivo,

FUNCIONARIO PUBLICoT La pefsorE fisic¿ qre se oblga a preslar su propio rabal para olal
quier organisnD o erte Estatal, Aümómico, Provirial o Local bajo un conrab de trab¿F som€"

lrdo al Esl¿hJb de la Funcióo ftiblka

ESTABLECIMIENT0 H0SPITALARI0¡ Se erisd€rá por eshblecimiento hospl¿lario cualquier

hospral, clfn¡ca o sarEhrb, hnh Bl ko corno priyado, que dispürga de b infraestructuB

íeaes¿riá para di¿gnosticrr y real¿Í trahÍienfE rcmptulioos pol facu[¿t¡,os leg6lmglE

autorizados pam el ejocicio de su profesiJn. A b6 efeclos de esta cobertr-ra no se ccrsrdemó

c¡mo tlospilal. chnic¿ o saElo.io bs s{uentes iÉiucirxps

- Clf¡ic¿s pam el tral¡tmroh de €flfeÍn€dades rnenl¿les o cuyo Fhcipal objeli\o sea el

rabmisito de enfernEd¿des Fkohgi:6 o Fhuiáriras.
- Residq¡cras de ancianos, c€úros de dfa y cenr06 para el rahmiento @ drogdicbs yb

ahoMlto§ y/o r¡qlóltos.

- Clhic6 Fra faBmrflbs n¿hrrales, Brmales, m¿s¿jes, estéUcos, adelgazamielb u ofos

r¿hmienbs ímilarcs.

- Dkio elablecrne o debe esar aEídklo por uo médbo las 24 horas del dh.

- A los efeqo6 de esle Se{uro no se cúnsi:,er¿n ho6F¡i6lesi

- Clhi:as para el traEmÉfllo c,e enlermedades men€les o olyo pnncpal objelivo sea el

rabmiento de enlernedades psk¡riátric¿s.

- Residglcias de anciams, asilos, cslt os de dla, casas de re!o$ y centos para el lmtamieflto

de drogadictos y/o alcúólaos y/o neurólEos.

- Cllnt s para trat¿¡misrtos nanrrabs, lelrnales. masajes, esléticos u olros tral¿mienlos

simllares. csrtros de salud, balrcaÍDs.

PERIODO DE CARENCIA: Perk)do de tiempo computado en dfas o meses fanscuridos a

panirde la FectE de Efecto delSeguro, o, en sucaso, entre dossiniestros, duranleelcualel

contrato de sEum no despliega efectos, es decif, en el presenle contrato de seguro no rubre

contingencias durante dicho perbdo.
.].. 

REQUISITOS DE CONTRATACIÓN

Sólo @rán coílrabr h pr¿seíte Póliz¿ do Segum las peIson6 ffs¡c¿s que reúñan hs

slru¡enlrs co.rdicbrps:

l) Ser üulares de un préslañio perso¡al, forinalizado cofl CtuALMEI{DRALUo

2) H¿ber finnado las Condicion€s Panic¡ihrcs.

3) H¿ber p¿gado la prima única.

1) Que la Edad el foritador/Asesurado esté conprendkh enüe 10618 y 66 años. tlo

obst¿nte lo anterior, la ed¿d del Tom¿dor/Asegur¿do e¡ el momenlo de l¿

conratació¡ del seguro sumada al número de años de durac¡ón del péstaño no

podrá dar como rcsult¿ldo Lí¿ edad superior a los 67 año§. Eñ este sr+ueslo no

se podrá contfatar el presente segurc.

5) Enconúarse eí esl¡do de h.rella salud, sin lntoma de enferÍedad, y no padec¿r

niñgu¡á eif¿rnodad & cáráchr evolÍivo n¡ estar, ell l¿ Feclr¿ de Efecb &l Se$ro.

0í siEackh de lñcápeilad Tempoú:¿|, tal y coriro ésh qued¿ defhida eÍ las

preselrtes Co¡dic¡ones Paniculare§.

6) Colizar a b Se$¡rkjad Social o eslar eñ sihra.ifi de aha en [r¡t¡alidad, monteplo o

insu'UckJr aáloga qE la Eislacih deEm¡ne.

7) AdEiá6, para la cober[¡ra de Pérdua k¡rolu ¡ria de Enpleo: i¡o conocer, o esür

er SiEac¡r! de corEer qtÉ se va ¡ prcdE- I¿ ert¡rcifi o susp€ns¡ón de su

relack n hboral por cu¿qr¡em de las c¿rrs¿s que darfan dercaho a lá prcíacóñ d¿

thsarrpho eí b6e a est¡ Éliza.
8) Adefie, para h clberur¿ delriesgo de lncap¿c¡&d fempo.al y Hospihlizacbn: lb

padeccr nirEuna enfeí¡¡edad de c¿rffer oroll¡trvo.

2.. SUMA ASEGURAOA

La Suma Asegur¿da será el porceri¿je de cuoh asegurada sob.e la cma ordin¿ria mglsualdel

pfést¿mo ünculado a esh pli2a de segufo que, g) el morEnb de prodwifse el si¡ieslro,

eslwiese paga¡r& el ¿Segurado

Se entendeÉ poa drolá ñeísual h foÍ¡ada por la dcroluck n del Finc¡pal preshdo rnás

los cúnespondi¿lrt¿s hbres€§ rElflÍer¿toriot @n exclus¡ó¡, por lano de los iftereses

de demora y é dralesquier¿ otaos g61os, comis¡ones o p¿go6 q¡e deb¡era h¿cer el

fordor/As€g¡¡r¿do eí q¡riplimÉrto de lo p¿ct¿do eo elcor rato de Fé§l¿no vincul¿do

a esh Póliza.

Cudldo b perird¡cid¿d del p6go del Fést¿rÍo sea diferente a la mensual, el cábulo de l¿

qDü, ÍfEmu¿l se re¿liz¿rá cú.§iler¿rido el impore de lo5 cr.Dt¿s delpréstum cooocidat

o h s¡guieíle tr|6 cer.ana, si fueo coneira, exr¿pohndola at año conpleto y diviréridota

rDt12.

El ¡rpore de h su¡¿ asegur¿d¿ m seá supedor, eí ni{ún c¿so, al importe máx¡llD de

I¡M€.
En c¿so & que s€ Fod¡jer¿ úr¿ no/aci,n del p¡ÉsbnD qlE corÍlev¡r¿ el ¡ncrErí€rib del

caphal prcstado, sr¡pondrá h an¡l¿cih de la pressle pótiz8. En ssbs c¿sos l¿ Enlidád

Aseguradora Focederá ¿ h devohd,l de la Fima rD coormida,
Cuanrb el lonE&r/As¿grfa& haya realizado a¡norti¡¡ciones parci.les del Ftstanb. h
Enlidad Aseguradoaa pmcederá a ¡decEr l¿ sum¿ ase$¡rada de conform¡dad con lo

eslableciro !í elapamdo 8 de 16 FEs€Íbs Cond¡cih6 pan¡cul¿es.

MEOVTOAP¡dn.6deS.sur6yRca..suror,SA.(Sociéd¡dunip€^ón¡l)-carsades¡¡Jrdrim?t áot ¡ MmRD (Fspal¡tar - I r lrs t52i.r¡qr i , riiir¡3a0i *; Éd_¿,-ñ."
Rtl {hMaú(lhlm¡319.¡b.o30q1,s]'d€ltrorudeS*d!d6lo¡0r95¡qálf33?& lB 1'.t¡tf A285li1¡5 Cbve¡e ¡ DGSrp C(É59Ct¡)Ol

CAJAIMIñ0Rq|UO oASv S r , ¡er, F et Redíro t*rddt de &d¿i)¿ cm h d¿E Ov Oo7{ CrF ffi6t t79i
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t CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

3,. PERIODO DE CARENCIA

3.1 tNrCrAL

. Pa,a la gErantia de Pérdftja lnvolúit¡ria de Erñpko se est¿btec€ un pertudo de

carencia h¡cial de 60 dfas natur¿le§, a co¡t¡r desde b fecha de eko del seguro. A

efecios de cornpobar que en el nurEflto del ¿caecimiento del siniesfo ha

f¡rsorñilo el perb(b de c¡rerE¡a hici¿I, se ent€rderá qre lá si¡¡ácirn de

deserpho se prcdrce eo h hdl¿ en ql.E se produ¡c¿ lá etinción o sr¡spensiJí de

la rel¿c¡ón labor¿l por las c¿usas señálad6 eñ esla pól¡za, y ader¡ás sea acred¡tado

por el Seúlr¡c¡o hlblbo de Empleo Estatal u organisno pt¡bl¡co que lo sustin¡ya.

. Pan la garanth de lftap¿cir¿d Teíporal se esl¿bl€ce un perirdo de carerc¡a ¡n¡ciál

de ¡0 dfas murales, a cont¡r desde la fe.llá de efGcb rlel seguro. A efeclos de

co.r¡prcbar qJe eñ el m}lErno &l ácaecim¡enlo del s¡niestro ha lrañsq¡rido el

per¡odo de carrc¡a jnic¡al, se ¿derderá ql,r la si[ración de lncap¿cirad tempoml

se Fodr¡ce en l¿ feafia en l¿ qre b er eflrEdad caus¿nte de l¿ lncap¿cidad h$¡eñ
sib diag¡oslb¡da por ho¡ltatiros de l¿ Segurirad Soc¡al, [fulua o ¡ctitrc¡fi
¿nálog¿ o ntédico o fad¡llátivo aúori4do y asf b r¿tiri$erl los servijt» rfiédico6

del asegxrador s¡ se cürs¡hrsse fiecesaño. En los srDuestos en los q.* l¿

lncapacilad Temporal se deba a u¡ accrdente no se ¿plic¿rá carEíc¡¿ hici¿l algma.
. Para lá gea i¡ de Hospitali¿ación se est blece (,l perirdo de c¡.encia ¡nici¿l de 30

di6 nat rales a co ar d€sde l¿ fedla de eleclo delseguro. A efectos de corpmbar

qle en el moíEnto de acaeckn¡eíto del shie$m lr¿ rÜlsorriro el perbdo de

cáre&ia hicial, se e¡lerderá que la s¡t¡asiói de Hospit¿li¿ación se prodr¡ce efl la

feda que apare¿c¿ cons(¡nada en el hfoflrE de iErcso efl d cooespord¡erle

esüblec¡nbrto hostitahrio eo el que el Tor¡¿dor/Asegurdo se enq*ntre

¡UEsado,

32 ENTRT DOS SINIFSTROS

En el suF4sto de prcducirse siluacircs de Pérdiü lnvotunt¡ria de Elfpleo $bs¡lp¡eotes

a úa si¡Eckh dlterir de Pérdira hvok¡ aria de Eflpleo q¡e dio lug¿r s idefm¡¡aci,.|
por paíe de est¿ póliua, sc procederá al p¿90 de nug,/as presl¿cimes si el

Tomador/Asegur¿do h¿ est¡do v¡m¡l¿do de foÍrE aciiva a ulr¿ núy¡ rel¿cih laboral corro

lrabajador por a¡eíl¡ ¿jena por un perhdo mlnirb de 180 dbs ¡ra¡rrales iniñb[uÍTidos y

h¿ya s¡¡perádo el perhdo de pnÉba eshbleciio corespodb e a su nlÉva relácirn

l¿boral. Er cálo conllario m se pagaá c¿ntidad a¡gua.

En el suprEslo de pt!úcise krapeirades Terpoml€s subs¡guisrtes ¿ ma anterior

lncapoci&d Teryord qre d¡o k gár a ¡ndemi¡ac¡ón por psñé de eslá pólizá, lá

asegur¡dor¿ procederá nuel/áñr¿ilt8 al pago de pre§laciríes trañsc¡rrib§ 1&) dfas

fla[]rale§, ininlerruÍpklos eí siu¡acitfl de alt¿ eri el régiDen coÍ€spoñd¡erte, des{h el fn
& la útima ¡rE¿pacir¿d teriporal sbhpre q¡re b enfeÍrEdad c¿usane sea la misÍ|a $E
orilirió la lrEapacird qre dio lugar a la irdermiz¿c¡ón por p¿ne de esl¿ gólü¿.

Arardo l¿ lncapacid¿d Terforal Sub6iguieme se deba ¡ un¿ erle[mdad dili a l¿

aseguradC¿ pr@ederá nEvamenh al pogo de pesbcimes cüado hay¿o U rscurido 30

dh nah¡rahs h¡ntefiu[pidos en sh¡ac¡ón de ala eo el rÉg¡n*n cor¡Espoíd¡ente, desde el

l¡n de h úlfm¿ ilcapaciüd teÍpo.al.

En elsuprEsto de producise hcae6c¡&&s Terporales subsbubfrs debiras a causas

accirenlále6 no tlabrá periodo de carcnc¡á.

En el sr+Esto de prodr¡ciGe llospit¿liracioies sús¡guienles a una anErior a la

Hospihlizacifi que dio frg¿r á ¡rÉnrn¡¿ación por pane de esh pól¡z¿, l¿ as4gr¿dora

Foced€rá ¿l p¿go de prcst¿cbnes r¡lsq¡nkbo 180 dl6 nat¡r¡les hiibrr¡pitos" si

eñcoílrase en siEacir¡ de Hospit¡lizciJn laly coÍ1o se describe eí lá pr€s4rrl¿ pól¡¡á,

desde el lh del últi¡¡o aia hosp¡l¡¡bria por b q¡al el as¿gur¿do l¡¡biese estado percibiendo

lá conespoid¡e r Fest¿cióí signpG q¡ la enfeftEdád c¿us¿flte se¿ b m¡íla qlE

originó la Hospihl¡¿cih $n d¡o [¡g¡ a la ¡xrefmizaciír por páne de esla Él¡z¿.

Cu ¡do l¿ Hospihli¡eih §ts¡piente 5¿ deba a una erfemedad d¡§tiñá la ás¿gúádora

procedeó nuevarrEnte al pigo dé prcstackrñe§ c!¿rdo hayán lrmsdlriro 30 dfas

n¿t r¿les inhtenuripiros sir encút'órse erl sitr¡acln de Hoofilaliz*klr.

En el ssrsto de prodE¡rse Hostitali¡acbnes súsiguiqÍes debitas a c¿lrsas

acckt€rtales no tlábrá perbdo de c¿ErE¡a.

4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

MEoVIDA PaüEs de Se$rros y Re¿sEUr6, S.A (Sebd¿d t,nipersúal), garanti¿ en tos

lérmhos prev§lo6 eí est¿ Póli¡a, b§ nesgo§ qre a co¡thuacró0 se indican t€flistdo en cuenh l¿

sihlftrón laboral del Tomador/Asqurado el r¡or¡€flh efl elee se produzca elsitiesfo.

4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los electos de l¿ presente pólizá h Férdrda lnrohmtaria del Empleo es l¿ srtuacrón en We se

erEue¡fan quienes, pudiendo y querisrdo trab¿jar rcmw¡eradamenle por cuenta aprE, piedan

su empl€o o vean red[ila su ]rnada de faba¡ en ú 50% y se¿n privados de sü salario por

cau§¿ di§t¡l¿ de su volútad, a er{epcúfl de bs n¡ci}¡arios Blbltos, q.rel

a) Llevar trabaFndo drrante 6 r¡eses co ruos con un co{ú¿h laboal de úración irúellnrda

efl h empreg en la q.re c¿use bala, con un¿ lmád¿ m hieror a 25 horas semanales

cdrz¿ndo en el Régirne¡ G$eral de la Se$ridad Soc6ly estar rqbtrado en el Setuicio

hiüico de tmpleo Eshtal, como tolalmente des€rnple¿do y buscando activamerte m mplo

¡'ab¿Jo.

b) Estrr recibendo p'estackh Biblica por desempleo del SeNbo Publico de Empeo Eslrhl.

{Desempleo en su nivel contributivo qr€ otorga el SeNbb Rlblco de Erpho Estatal.)

Si en el qa q¡ el rlorneno de ftunk en la s¡lu¿cbn de thsempleo, el asEurado se errueítr¿

cobrardo r¡¿ preslacóo Fjblic¿ deívada de u¡a hcapacidad Emporal como conseacnoa de

cmlirwrias comúles, drcha presl¿ción se ¿simil¿rá a efectos de esta gar¿ntia, a l¿ Prestacióo

de Deseñ0eo €fi su nrvel conüibutivo.

4.1,1. PRES]ACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL E[4PLEO

El tuegurador abfia¡á al ber¡elciario la grma AsEUr¿da, pü c¿d¿ pertodo completo de 30 dlas

nalurales cmsecüilos gr siú¿{ún de desempbo del Tomádor/Asqurado, compobdos a paor

de la ferha de susperkh o erürrúí de la relacih hboral. Oe m pemarEcer h6 !0 di¡s

consec{tivos en sih¡ac¡ón de Pérd¡d¿ kuobfll¿d¿ del Eqleo.l¿ Ent¡&d Asegúadora m
¿booará c¿ iüd alguna.

l-a su¡ra aseguada se aboírá al BerEfic¡¿rio des¡gnado en la presente Pólira co¡ el limih

fiárho de 12 pagos coisecutiros o 30 pagp6 anenos eí total y sielrpfe que daha

situacln de d€seÍpleo oa¡ra dur¿nh h vi.lerE¡a del seguro, h¿ya tr¡nsqirklo el peú#o

de carancia, y sé produzca por algúna dc lás s¡gubÍes c¡rcúnslfic¡as:

Exlir¡fi de la Rel¡cih l-¡boral:

a. En virtud de ex@i€rE de rEulackh de emdeo o desprdo coklivo.

b. Por f¿llecrne o o irf,¿pfrdad del €mpres¿rio individu¿|, y sEmpre qLre eslas ca6¿s

determirEr la extmbn del cmrab de rab¿jo,

c. Pordespilo improced€nE o nulo.

d. Por despilo o extrrk,rl del cor rato b¿sa{ro en ca6¿s objetiv¿s.

e. Por resolucih vofunt¿ria pof p¿rE delk€gurado úicamenE $ 106 suFleshs prarbhs m

bs artiotus 40.1 (rnovilijad geográfr¿), .{l.1 apanados a), b} c) d) y 0 {modilracires
qdanciales de las coídiciones de faba]r, 45.1.n {por decbiJrl de h lr¿baj¿dora qre se ve

obl{rada a abndorEr su p(lego de raba¡ en 106 casos de vroler¡ci¿ de género) y 49.1 ,
(extilcih por ircurnpljñienb del emple¿dor) del Estátío de 106 frabaJadore§ (R D.t.2r01 5

de 23 de ocubre)

f. En virtrd de relrcihjudki¿l adoptada €fl el s€flo de l¡ Flcedi¡i€nto concurs¿|.

g. Susp€ísífi de la RelaciJn L¿boral en vitrd de expedi€flle de rEulacilrl de empleo,

resoluciónjúrc¡al adoptada en el sem de un procedimisrlo corEursal y s€ reórzca a h mihd,

almeno6, la¡m¿da de rabaF por dhh¿ c¿ue.

El deredo a da/eígo de la hdemnizacróo cesará efl el momglo en qre el Asegur¿do

reanude una actrvidad laboral remúErad¿. aún de me€r¿ parctal efi b6 lérmhos des¿dtos

por la normatva labor¿l espa,lol¿.

{.l.2.EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE PERDIDA INVOLUNIARIA DEL EMPLEO

No se c0rsiderará que e$é en siL¿cfn de Pérdlj¿ lftotrnhria del Empleo al Tomador/Asewrado

qLE Se eícl-EnÍe er oralquiera de És s{ur€ntes slr¡acones:

a) Curdo haya s¡& d6pediro y m rBclme Gn t¡eÍpo y form¿ oportt¡ros corm

la decis¡ón €lqxEsarial, sahro por ertircih de coou¡b deriuada de e4edirne

de regi¡hcirr de enrpl€o o & &spk o colecti'ro o b6ado en las c¡!66
objetivas p.evbhs m el alkulo 52 del Esl¡uto de los IraD¡ts(bres

(R.0.1.2/[15 de 23 de oct¡br¿).

e rai¿imendr¿le¡)
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b) Cuando su cmtmto de t-dbájo se erlirg por jub¡lac¡ón del qQresario

eÍpleador ¡ndivlu¡l del Tomador/A§egúádo o por expimcih del üetrFo

conveíkh y/o linal¡zacirfl de lá obr¿ o setuicio obj¿to del co rato.

c) Los rabajadorEs lios de carácl€r di§coflünú en los perfodos eí qtE c¿rE¿c¡n

de oqDacif| efecliv¿,

O Cu l&, &clfl'¿do illproceilente o nulo ¿l despiro por seíbr|ci¿ firrE y

coíüJni:ad¿ por el eÍpledor la fudE de reincomoración al rab¿¡1, m se

ejer¡á lal derEcrD por p¿rte del Tornador/Asegur¿do 0 no §e haga t¡so, en 9t

caso, de las accixrs previst8s efl la legislack í v¡genle.

e) Cu¡do m háyán sol¡cilado elreirqreso alFesto de lr¿bai, eí elcaso ¿í qJe

la opclh enm ¡nde.m¡¡¿cióo o readr¡isirn coÍespordira al trabajador o se

est¡v¡era en exc¿dsíciá y verE¡em el perfodo ffrdo para la mism.

D tá extinción del conr¿to l¿bor¿l turdnb el periodo de Prueba, la jubile¡ór¡

añicipada y el p¿ro parc¡al con una ÉdüciÍ hferior al §,C,6 de su jomada

laboral, o cufldo h ¡ndemn¡zcióo por'desP¡do consGh en l¡la renla teñporal

pagader¿ en rtprE¡lo del despiro h6la la lecha erl la +¡e el lrabai.dof ácceda

a h jubibcióí otEiub¡lacifi ).

g) S¡ el forÍadoriAsegurado üene dereóo ¿ percbi un salario por parG del

erplea(br, se exceptián de este slprEsb los cürpleflEntos sshri¿les

paclados coleclir¡úÉrlh en los oQed¡enbs de suspensih delco¡tn o.

h) Los despiros cuya ¡ndemi¡acirl s€i rieíor &l 5,096 de la legalnErle

esl¡bleckü.

D Cuado elráb¿jador cese vdúrhñámnle su puestodelrábálr.

l) Curdo h enhirn det conlr¡b sea declarada proce&rlr porseilrffiá llme.

o s¡sldo as¡ r¡olific¿do al forÍadoriAsegúado por tsrlo del emgelrio, e$e no

háya r€clanrado efl t¡eflpo y fo[n¿ debibs.

k) El desfib s¡n dercchoa desefipleo del nivelconÍihniw delSewicio Priblico

de Erploo Est¿tal (en ¿dehflte SEPE),

D Si b prey*ir¡ de Des¿rnpleode nivel conr¡butivodelSEPE se rec*E efl toím
& p¿go dnico.

m) Curdo el Tomador/Asegurádo se acoja voluntadamente a t!| &ped¡eflr de

Regulac¡ón de Enpleo.

n) S¡ h Relacirñ t¡boñl del fomador/Asegurado lo fuera con ulu ürTr€s¿

prop¡edd del áúüito fan¡li¿r de ésle hasla el se$ído grado de

consrEuhllad o aiÍ¡irad, a§f @rp eí los c¿so§ en que el Asegur¿do o un

fam¡liaf sr¡yo hasl¿ el segudo gr¿do de corsarguhkhd o el tercer gr¿do de

atñiüd tlera el aúninisl¡ador de la snpresa; y talÉién s¡ cl

TorÍ¿dodAsegur¿do ft¡er¿ socio coo prEencia o ,epfl6erfac¡fi d¡rect¡ en 106

órganos & adminislracióñ de h Sociedad,

4,2, INCAPACIDAD fEMPORAL

A los efedos de la presenle póliza se €flErlerá por lr¡capacidad Tempo.al la alleracbn temporal

(siuación f6ica re!€rsible) del estrdo de sa[rd del ToÍÉdor/Asequrado ccnstabda médcamglE,

debída a un acctents o eflfeflrEdad, y que detem]na la imposbildad del Tomador/As€srrado

pafa ejmer temporalmffte su actNid¿d remufreÍada o ffofeson tÉbi¡É|, odginada ajerM a sr

volurlad.

Eshrán ase$rr¿dos fr$E al riesgo de inc¿pacidad lempor¿l el Tom¿dolAsegurado q€ ú el

momeno de ¡srmrer dtha su]aciün hriera la condicifi de autónorno6 (tr¿b¿jadores por c1rgl6

pr(pia) que cdren o no en un Rqir¡en distinh al Rqimen GerEral de la Seguihd SocEl,

nabaladores por cuÉnt¿ ¿jen¿ cm ú aonúato hbor¿l hmporal, lraba.iadores por üreíta ajsra cm

un conLlah hboral irdefndo que no estén cubierbs por l¿ garantfa de Pérdkia lnvofu ¿ri¿ de

Empbo y tunckrarios plblicos, sienpre q¡e elaccidente o la enfeñEdad que d€n lugár á la

rcferila ¡rcapacirád tergár su or!¡eñ u oG.rrar cor porhrñftrad a b Fedla de Efecb y

sin peñ¡ic¡o de lo est¡bhc¡& le§pecb al perirdo de carercia.

El Asegurado, en el momeíto de h cütrahcih, debe encoílr¿rse en fueñ estado de safud, sin

sirbma de flfernEd¿d y no padecer nrlun¿ e¡fermedad de c¿rácer evolutNo ni ser tlulares de

úa prest¿ckh psiódica o prestaoón poi hvaliiez

4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

La Entidad Asegurador¿ aborErá al Bglefririo la Suma Asqurada, por c¿da periodo completo

de 30 dias consecutrvos en siuacióí de lnc¿peilad Temporal del TonEdor/Asegurado y ma vez

trar6qrriro el perirdo de carerc¡a in¡c¡al, los Fgos suce§ilos por est¿ pr€shci}l se rcalizalán

pcr cad¿ periodo compleb de 30 dÍas murales conseculiro§ eí 106 que el Torudo'se encu€nm

en diJla s¡tracih. 0e m penn¿rEcer los 30 dbs coriseo¡tivos en sitreitn de lncatsciiad

TerToml, 16 enlidad asegur¿dú¿ no abonará cüfir¿d al9ú4.

El derecho al cobm de la irdefly zacih cesará €fl el r¡onE¡lo efl qre el for¡a&lAsequr¿do

p-ed¿ rear¡rd¿r o re¿rude 9r lrabajr/aclMdad remuneradda o por cue ¿ propb, aún de marEra

parcial y a tssar de no haber abanzado su total crJr¿ckm srempre qtle hay¿ rean:dado su empleo

femmerado o pof cllenta propra, y bmbiál 5i su estsdo tssa a ser de lnc4aiil¿d formanfib

en los tA'rniros desc os pr la norÍEwa de la S€qundad Social €6pañoh.

tl impone de la hdemizacif será eñ todo caso la suma asegur¿d¿, aun orando el

Tomador/Asegüado padeciera va¡as er¡fermedades al misñro te,/npo o sobrevrniera a Lna ntEva

eifermedad a h iniclaheJte dealarada.

La suma aseg.rrad¿ se abonará al BsEficiario designado m l¿s presentes Coídiciones

Paniqjares coí el lfmite ñáúÍo de'12 pagios corEeq¡tivos o 30 pagDs aherios eí tol¡ly
siempre $le drcha sihjaciJn de lncapacilad Temporal oorna durdlb la vill€flcia del sqrJro y h¿ya

trar§cuniú el perildo de careíci¿.

4.3. HOSPITALIZACIÓN

A 106 efecto§ de la presente póliza se eoteíderá como hospitalizac,ón h situacifi de lngre§o

acaecrda al Tomador/A§egurado dulanb má§ de 24 hons cí un esl¿blec¡rñ¡s o túopitahdo

en cÜ|dbih de pacbrte, ya sea por enlsnEdad o accid€nte y cm la fndidad de someterse a

fabmientos roédicos o quinirqbo6

Esbrán qrbienos por Hospit¿lizacih el TonEdor/Asegurado:

. Que, en el nDm€rto de producirse el siniesfo pcr hospit¿lizacbn, m rEuiter elegbles ni

para la cobetura de páti& invobntari¿ del empl€o ni p6ra la de imapacklad nmporal, es

deair aquellos ToñadorelAsegurados qre m d moms¡b de produorse el §niesfo no

tergan nngún lipo & relacrón laboral, ni por cusü propr¿ ni por qsnh alcB.
. qúe esEí en buen est¿do de s¿[d, que m etén en elmonrsrto de la co¡'atacbn de

ba}3 laboral por razofl€s de salud, ni hay¿n estado de baj¿ por ffhrir€dad drrarte más

de 30 dfas cons€cu(ivos €fl L6 24 meses ánteriores a la dhesión.

4.3.1, PRESTACION PORHOSPIfALIZACIÓN

ta Entil¿d AseErr¿dora aborErá al BerEfriarb de h F.eseíE póliza, de proó.Eirse h
hc6Éitalizacin del Tomador/Asegurarro. h suru asegur¿da una vez alcanratb un perio(b de

7 dlas de prob¿da lhspilál¡racifi y una la¿ transcuribs los el perado de careicia inici¿|.

t06 pagos Suceslvos serán por ca& perbdo complem de 30 dlas naturaks comeqltivos en la que

el A5e0uad0 Érmane¿ca en diJla si[roción.

lh ño p€'tnarucer 106 7 dlc corsecutivos, en sit¡c¡fi de Ho6p¡t¿l¡¡4¡ón, la enlidad

aseguradora no abo¡¿rá cantilad algúa.

La suma asegurada se aboi¿rá al Bs¡efici¿rio deslrEdo en las pres€fles Condiciones

Parliculares con el llmiE rÉ nD de '12 pagos cúseq¡tivo6 o 30 tsgos alteños eí tol,al y

siem[e que dklE siluación de lnapacidad Temporal ocúna duranD la vi]encra del séguro y haya

ra§cufrido el pedro de carerEia

4.¿. EXCLUSIONES PARA LAs GARANIIAS DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y

HOSPITALIZACIÓiI

No ti€nen la consireaaoón de Hosplalizacif ni de lncapacilad Temporaly, cons€o,.lentenEnte,

m se p€gErá pteslachn ¿lgun¿ en aquello6 shieslrG que rcsulten o 5ean conseole Eb de l¿s

siguienles sfur¿cixPs:

a) Enferr¡dadet lesiones y corpli;ac¡ones caus¿das d¡,ech o irdiechrÍenle por

vo¡¡nlád del lomador/Asegur¿do o derivadas & lá reati¿c¡ih de ¿c1os

riohri eíb tefter¿rb§ que ms¿ñen gr¿ws riesgG p6n h s¿l¡d.

b) El erüar¿¿o, p¿rb o aborb, ast corlo los periodos de desc¿nso whrnlIio y
obli!¡atotu q¡e proced¿n m cáso de mat4miradDatemkiad.

c) L¡s prcducftr¿s or¿ndo el Tonado./As€gurado se eflcu€rüe bájo la influerE¡a del

abotlol drogas tóxicas o 6[¡pef&ieote§; los q.p ocuran eí e6ládo de

perurbockh m€ít¿|, soñarúulbr1o o er¡ desatlo, lucha o riña, excepb caso

Fobado de legfr¡ma delens¿j asi com los deriv¡dos de un¿ ¿ctu¿cióí &Íifiva del

Tomador/Asegur¡do, decbradai¡dc¡álnErte o 5r¡ rcsisterE¡a a ser dat¿niro.

ltfl: l*.ll
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d) Cualsrk eífeíftedad, dolerE¡¿, est¡do o hsifii por ta que d Tor¡adoriAsegur¿do

t|aya rEcbiro di¡gnósti:o y/o ú¿bm¡enb & ú méd¡co €n los 12 ¡ñeses ErturEs

¿l ht¡o de h cdertrra de la pr€senle Fólizá coñ anteriorilad ¿ l¿ corü¿ürcih a la

Él¡za, asl coíro las s4cr¡el¿s proútciras por ellas, ¿sf conn bs deho6 do

íacimbrto y las @feriedades cfig¿nit¿6.

e) L¡s htervürcires S¡¡nfgicss y trEl¡m¡enlos ñédin6 yfu odoríobgi¡o qre ío
se¿n es¿lE¡ahs por rai¡rEs méd¡c¿s y sea &m¡dados por el

Tomador/Asegu¿do por ra¿oñes psicológ¡cas, personahs y/o esEtiras, §¡eÍpre
que no se deban á secl¡el6 de a¡dentes podrih6 con pDst¿dridad a h fecha

de efeclo de l¿ cobertrm del segum.

f) tbhr lurbar, c¿rvk al, do6ál s¿so y c¡f¡co, asf conp qraquief otro pmceso

FblóSao $¡e t€¡g¿ cor¡! run¡fest¡ckh r¡¡c¿ el dolor, sahro q.E erisl¿n

evirerE¡as objdivad¡s por 6tud¡06 médicos coÍplerlerllrrios (radiobgl6,

gan¡fiagr¿ÍG,€§cárErct T.AC, etcJ que deí eslreí b exisBlcia de aherebrEs
y les¡fiEs qlE}¡slif¡qr€n e¡ dolor ca¡sá de la incapeklad Emporal.

g) Cefaleas, enhrñedades psquiát kas y mentales, inc¡uy€ndo el estrés, ms¡edad,

d€presixEs y áfeccixEs similares. a¡n qrando d¡dEs enfeníedades y ¡fecci)lles

háyaÍ sk o dügnostiradas y üal¡das por un méd¡co espec¡¿list¡ (pshubtr¿).

h) Las entem€dades o lesir¡es dedvadas de h prácti, Fofesiorlal & cualryier

depone, de l¿ p6nic¡p¿cóñ en aF.lesl¡s o conTethhes. y de h práctic¿ cotro

aftilr¿& o prDfesional de activkiades de alto desqo, asi conp bs accit Es

derivaús de h condtf,Eión de vúfculo§ sin el orespord¡ente pernbo expedk o

por la auloidad cornpetente y 106 acc¡dentes aérEos a ercepcifi de 106 vueh6

cornerciales en linea regular aubr¡zad¿.

, L¡s aums de reposo, lerm¿les o dieElicas.

Jl AqLelbs Asegurados qtÉ esun percbbrdo úia pensiJó de invalirez o que estár

famita¡üo en el momef|to de la contratacifi del seguro la a¡cap¡cir¿d perrÍ¿oeob

¿bsol¡¡ta.

I.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARAN]IAS:

L¿s coberh¡r6 de Perdida ln oludrria del EÍpleo, lrcápacilad ferTorál y Hositaliracih

son e¡c¡¡yeíbs erm í depnd¡endo de la shrac¡ór laboral en la q.B se eícentre el

Toñ¿doatAsegurado er el r¡onrenlo de plod¡cirs€ el si¡iestro, por tanto cuando ur
IoÍtador/Asegur¿do erÉ d¡b¡¡yro por Pérdida hwtuñt¿rü del Empleo no podó e§tar

crók to po. frapeltad ¡c¡poral, ri por Hospit¿li¡¡clh e igualr¡€tm €rt el re5lo de los

sr+tEstos eí q.¡e el Tom¿dor/As¿gur¡do ptÉd¿ eslrr cubieno po. ¡nceacirad Teípor¿l y

Hospihli¡¿c¡fi.

5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

¡simisrD, el Beneficiario no terúrá dereclb ¿l cobm de la5 prestacimes por Pédtda lñ.olÍhri¿

del Empeo o lrrapacilad Ternpo"al si Ia corrhgerria se produce, 0 se deriva o es corsecEüia

direda o irdrrecla dei

1, Los ri.sgosexlr¿ord¡nsrios sujetos a recargoob¡igalorioa fawr&lCorso.cbde

Coíp€ns¿c¡ón de Segúos.

2. Los q¡e m den U¡gar por ¡¿ Ley de Conrab de Seguro,

3. Los hedps derivados de coñfliclos ámado6, háya o no preceditu declarekfr

of¡c¡al de guen-¿.

a. t¡s consecueft¡¿s direct¿s o irdireclas de h reacci'l o mdiacitn nucleár o

cmla¡in&irí radiacliva.

5, Su¡cidioo la tsñlaliva deesle duráriE b Pfirlera flualiladde segum.

6. Los shiestos ca¡sdo6 ht€rci¡l¿d¡ñer1E/wllrttáriaíEnb o por m¿l¿ ft del

Toídor/Asegrú:¿rro. L6 cúrs4q¡eicias {h ú acb de irpn¡d€tE¡¿ teÍEr¿rü o

mgl¡gerEia gr¿ve él ]onádo./Asegurado, declarado aljudic¡¿hEnte,

7. Los s¡nhrtros ocurilos colo coñs€ctErEh de lefibbres de t¡era, erupc¡orEs

volcánic¿s, hrrd¿cirEs y oüos feñórEms slsÍlico§ o ÍEl¿omlógi:o6 de

car&lÁr e¡lfaúd¡n¿do.

8. Los Fodrc¡ilos ¡ri¿s de l¿ FilEr¿ p,ina pagadá.

9. Los C¿liirados po, el qob¡em de la ñacirí cont Calañ¡d¿d Nacixlal o

c¿usüofe, aslcomo epk emiás y pandem¡¿s,

10. t¿s cms¿cuerEias de glErras o de otI¿s ciro¡st¿íc¡¿s extraordinar¡as y

a+¡élb€ olros suplEstos qlE bngrl la cú.rsiieracih de t er¿a mayo. de

ao.Erdo cql lo prevblo.fl el¿rtlculo 1.105 del Código Ciül.

6,. ÍARJFA DE PRIMA

La tarifa de prims apl[able al presede s€guro será l¿ especfrda gl la Base Técnicn del seguro

en É& mom€nh y Br€sh a dbposicif dd Torn¿dor/Asegwado por la eflüdad aseguradora.

A la prim¿ qre resulte de la aplc¿crón de esa tarifa se le sumaÉn los imB]eshs y rcc¿€os qtE

sean €fi todo moíEnlo legalmefle rcpero.¡tibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS

El s€gurc se conlrala a prim¿ única paÉ toda la duraclh del seEro.

El re{ibo de prima deberá hacerse efeclrvo por el fornador/Aqurado Con carácter ge¡eral, }
s¿fuo paco €n coflr¿rio establecijo en la Éliza, el aborD de h prima s€ reahzará medhnte

dcrnoliaoón banc¿ri¿ del recibo. A estos efectos, el TonEdor/Asequrado debe% s¡feqar a h

Enüdad Aeguradora el mandato SEPA donde ¿utorf,e l¿ domailr¿ciÍ del mencixBdo cobro.

S€rá por cLsta del Tomador/kegur¿do cu¿lquier gaslo dervado del nEdb de Fgo uljlizado.

Er caso de lnpBgo & l¿ prinü ún¡ca. el s¿guro m eílr¿rá eí vbor. En este caso, la Entidad

Asegu¡adora que&rá libsad¿ de su oblgaclón en c¡50 de shiegro

8.. II4ODITICACIO¡{ES Y ANULACION DEL SEGURO

El TonEdo¡/Asegurado, un¿ vez aboflada la pnma únia¿ podá realiz¿r las rnodnc¡cines que se

eslauecfi efl ei presenle apart¿do. Esbs modiff,aciones un¿ vez ndiñcad¿s y acepl¿das por la

Entldad Aseguradora en un pl¿zo máriÍr, de chco dl¿s Mbiles supondrán la emisión de un

S]plemflo a b Póliz¿ de S€gúo qw úa vez ñrmado por el Tomador/Aseg[ado g]nián efeclo

desde eldía de h víhfuj.
A¡ulacih del S€guro. Cuando se ¡ealbe la arnonizacrófl hta de ia operación de frnanciacrdo

vinqrlada al sEuro dará lugar a la exli¡oón del misrno, Fevia d6el$r0n al AseErado, por pane

de la Entidad Asegumdora de la pane de pnrE m consumila menos el iÍpone

co.respordiente a los rEcargos e iñTuestos saüsfedros. Ura ve¿ realizado ele{orl]o de la

fima, la t idad Asqura&ra eed¿rá liber¿da de s¡¡ oblE¿cróo eo caso de snÉstro quedfldo

erlhgurdo el cor¡lrato de seguro

l,bdilic¡ckh de la sum¿ ¿ségurada. La ¿nonizacún ÍlcrFda paai¿l del fléstamo dará

deredb al Tornador/Aseguraclo al resr¡bolso de la Frte de la prrrna m ccmg.rmrd¿

conespondieote a la pade amon¿ad¿ artiailadamenle del préslamo meflos el imporle

conespondkrm ¿ los rec¿rgos e hp.€sto6 satisfectDs, conüruando v(lste el preser{e

cmtr¿to de se$lto pof festo del impone del pr6hnD pendieflE de amonjzar.

ta Entilad Aggurador¿ enlreqará un Suplemento cor las ruevas mndrcirEs de l¿ Éliz¿ ras la

anro¡lracrúr parcral rea[zada por el ToÍEdor/Ategurado.

9,. DURAC¡ÓN DEL SEGURO Y COEERIURAS

El preserie segúo tendrá la misma dlracif que l¿ operaciÍ de fn¿nclaabn viú.rlada,

esbbkciúrdose un peri¡do ¡rihi.¡D de duración de 6 mes¿s y má¡ir¡o de 120 nreses. ño

obta e a b anteior, l¿ ed¿d del Tomador/As€gur¿do en el rrí*Irc & la cmr¿t¡c¡ón

sum¿da al núnEro de años de duncih de la ope.eitu de f¡raEiacih vilo¡l¿da m podrá

&r corm rEsuh¡do más de 67 ¡fus.
La cobeftrra Emrlará y el derecho alcobro de las pr€stacbnes cesará er el mom€no e¡

qLE t€flga lugar el primero de bs srguEnEs ever{o§:

a) t¿ fech¿ eí la ol¿l tod¿s hs csnlil¿des debihs por el Tor¡ador/Asegu

r6do a la ent¡d¿d prEstambt¡ por el Cootrato de Fiñ¿¡ciácrón vinq¡ládo a

esl¡ pólila de seguro ft¡er¡r rc€ríbobadas á la Enlirad Prsst¿anista.

b) Alalcanz¡rse l¡ fecha de lermineih (hlCfilr¿to de Fil¿lE¡ac¡fi vincu-

ládo a esta pólba, auq¡ no se hikra¡ reeíibolsado bdas las cántila-

des debiüs sr virt¡d del ririsrm.

c) L¿ led|a eñ S¡e el Coílralo & fLram¡acil vinculado a esla PóliE de

seguro ten¡he por' a¡a4¡i€r ca¡sa.

d) L¡ feúa erl la cualelAs¿gorado aldEc 16 edad de 67 años, o en la fechá

en la que se cese erl bda &livklad Fofes¡on¿l remuneróda, o g| la fecha

deirbihcih o de EE¡-ü¡l&i'l cuálqu¡€,¡ que s€a 5u carsa, excepto 96ra

ta gar¡lüa de hosPitaliacitl.

o) t¡ fecha de falbc¡m¡filo ode declaEcklr del e6ládode llr.apoci&d Per-

marrcnte del Asegurado er cu¿quiera de sus gr¿dos o Gr¿n hvalire¿
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§ ¿li1ljlitly:,ri T'B

NOMSRF DE LA ASLCURAI¡RA
I¡LON|JoF CNAII¡ENDRATE]O

MEOMD P¡l6óss.gú6yR89,6,SA§4d!dÚtes4dlffida6C¡n6t&Sa lsódÉ,21 23011i¡!fi
oBsv sr, d ifah6¡fds 5s¡,rrdr.l l' - 06?marE{d,Ep (3¿d¡}', t+.r¡!

I{AfURALEZA D€L RITSCO CUBIERIO N¡ VT'¿

CoIr¡CFPIo PoR rL CUALSI ASECURA P(.Ei¡pr4'er

0 L¡ fecha €n lá qúe se Eoduzc¿ ma subrcgacktt, cesih do b po§¡cirn o

o¡alq¡ier ftmsmi5¡ón de los deredlo6 y oblllác¡o.Es dG lás párres q.B

irnerv¡enen aí el Contrato de Finaíc¡eitl
g) As¡mbnp, la cob€rt¡r¿ terminará en l¿ fedlaen la ql¡ elAs¿gurádo. háy¿

pagado el nrrnero m¿xilrb de Pre§tac¡ones colsecltiv¿s o albmas por

lncapacirad Teñpoml, Hosfilslizeifi y/o Pérd¡da f€rnporal hvoMbria

de E+leo qlf, se t|¿n fijado e¡ esta póli¡a.
,IO,- 

CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

Drrane la vi¡aria de la ptliza, el conmto de se$rro 5ólo podrá ser reschddo 6l el supuesto &
añonizacih totrl anlicip¿d¿ de h op€racifi de fiiaíciac¡fl a la $€ §e encuglra viEulado el

segufo. En eslos c¿sos se ploc€der¿ segrh lo €sEbl€§kh en el ap¿flado I de las pre§$Es

Condbiones Part¡ulares.

€n el gipue$o de rescis f anticipada del seguro, esta to¡¡ar¿ efecto qt el r¡toir¡sm en el que se

cornLrnrque a la Enlid¿d Aseguradora, d€uofuréndose la pane de la prima m coosurida que b

correspota. qr*dando desde ese mom€nto exlingukla l¿ póliza y liberada h En dad Aseguradora

des(h ese momenlo.

La Entidad Aseguradora podrá rescndir el contEto eí bs sbutrtes c¿sosl

. Por agravacifi del riesgo. lrna vez comunicad¿ esE cfuumtancia a la Aseguadora, é§t

podrá proporEr una modllcáakfl del cor¡fah en un plazo de dos meses. El Asegurado

@rá ¿@ptarla o recfuzarla m un pl¿zo de qrirEe d¡as. Transcuni(b (ktlo pla¿o, €Í c¿so

de sil€ncio o de rechazo, la Entidad po(lrá advedir de fiie\o al Asegurado, úndole un ruevo

plazo de quince dlas, ransaunidos lo5 cuales y efl los 6ho dhs sigui€frEs corrunicaá al

AseguÉdo la rescisih definliva. L¿ Asegradora Nrá, igualmefle, .es.indir el cmrab

comúicfidolo pr escrito ¿l Aselurado deflro del plazo de m mes, a panir del dfa en qre

uvo conocimrento de la agfavacifi delriesgo.

.0ecloformidadconbest¿blecido€íelanfcub15delaLeydeContratodeSe$Íosipor

culpo deltomador la Frrcra prinE no tE sido Fqada. 0 la prima única no lo h¿ sklo a sr
yEncimiento, el asequrador lierc deredlo a Íesofuer el cü ralo o a exigk el pago de b prim¿

d€bija efl vfa ejecdiva con base en h póli¿a. Sallo paclo e¡ cmtrario, si h pdma m ha sdo

paqada ante§ d€ +e se produzca el sinieslro, el asegúad)r quedará liberado de §.r

oUigaci*r.

Si elconralo no hruere siJo resreho o extinguho c!ífcnne a bs párafos aneriores, la

cobetura ü¡elve a Ener efeclo a l¿s vehtiuato horas del dfa en qre el lonador p¿gó su

prim¿.

De ¿o¡erdo coo lo est¡bleúib efi el artlculo U de b Ley de Cor¡lo & S€guro hs p Es

F¡edeí oporErs€ a la próÍWo del coítrlto md¡tie l.¡la müfic¡cirr escrih a la üa parte,

etuct¡¿da con un plazo de dos nEses de dltai¡¿ckj¡ a la coíclus¡,h del perfodo {rel seguro

en curso cusndo la opo§¡cirr ¡ l¿ prú.rwE §ea ejqcitada por h Entird Aseguradora o bien

oon un mes de ¿nblacitr cuado la oposicih a la gúnoga se¿ ejeclrt¿ds por Gl

TorÍdor/As€gurado.

11,. PAGO OE PRESTACIONES

No procedeó el págo de las preslacim€§ s¡ el p¿go & la priña rhin no se ha hedlo

eHivo
lguah¡€flE, para el abono de las preslaciones desari¿s eí la pr6énle póli2a el

Tom¿dor/Ase$JEdo, deberá facillar el re.ibf o comprobante del pago de la conespondleiB cuota

del prést¿mo.

La Er*ilad Aseguradora gar¿miza el abfio de las preshcbnes cqrrabdas en las cond[ioies

que se esBuezcan en las Coídici1lles P¿nicllares del Segúo. l-a Entdad tuEuradora ñrá
dbpon€r qLÉ sus médicos, hspecües o emple¿dos lbhen al lomador/Asegurado, debbndo

pemiÜr ¿ su vez el Tornador/Asegurado o $Á familiares dictEs üsita6, como qlaquier

ar€r(lúaoúr o cornpmbacih que la EntiC¿d Asegurafura considere neces¿ria. €f rcumplimieflh

de eshs deberes se enleídsá coÍro renuria al cofo de la prcstacún, safuo que no tEya sdo

po6ible el llevalo a cabo por la oposlción deJ médico o peBoíal faqllatilo en caso de shbsro ptr

lnca8ckjad Temporal.

La doom€nhciJn que h Compañf¿ solaitará al Tomador/Asequrado er¡ c¿so de siniestro es l¿

siluiate:

PERDIDA flVOLUI{TAR¡A DEL E¡¡?tE0

En 16 aoenurá dels¡n¡estro

' Cofúa le{ible del DNtNlE.

- Vira Laboral acluali¿ada y compleG quejirlifique al mefls 30 dlas en desempleo.

- Can¿ de notifrcacbn de despido de la snpresa, en papelde ia empresa y debilamslte

ñnnda y selhda.

- Cenific¿do de Empresa y dos últlnas nórnirEs, d€bidams¡te firmdo y sellado.

- Desgbse de b lhuil¿cbn e indemniz¿ción efectuada por lá empree, en papelde la empres¿

y debilanEnle fimado y sellado

' J6tificante ccnesporldg]le al i{r€so de la indemniz¿ción.

- En caso de SMACIUEZ, Arb de Ccñciliacif!, Demarda y Senlglcia Júiciá|.

' En caso & E.R. E., aulorizacih administraliva y corruni:ackf de h emf€sa al fdajador
- Car¿ del SPIE aceptado el pago de la prestacih con elperifo reconock o.

- Recibo del préstrmo tsgado a h fedla dd shiesfo.

- .Justiflca e de l¿ ubrirad de h cu€íb bfEaria doíde i¡gresar bs prestackres.

- Cualquier olr¿ documqrtadóí susüIliva de la aflErirÍterte rdacbrEda o que sea

n€cesaria para wifr¿r 9r v¿lidez o akance

En la conünuación del sin¡estro

- Jusüficante de pago delSPEEy/o Vida laboral aclualizada.

- Recibo delFéslamo paqado delíps que cofiesponda.

INCAPACIDAD TEMPORAf,

En l¿ Spenur¡ delSin¡estro:

' Copia legible del DNYNIE.

, Vid¿ laboral actualizada y completa (trab¿Jadores por cuenta ajerE), toma de posesbn

(funcionafio6) o en caso de aúónomo, documenb acrediuttivo de est¿tr inscrito en el

régimen de Autónomos de la Seguridad Socraly último pago.

- Panes de b¿ja que acredilen la incapac¡dad tempor¿l delAse$mdo erpedido por la

Segurijad Social u Orqañismo Competente, que justifiquen al mmos 30 df¿s en

incapacidad.

- Hislorial Cllnico o Cenificado Médico dor¡de se dehlle ,¿ fech¿ de di¿gnósÍco y causas

de la entermed¿d del Asqufado. En el certificado s€ ha¡á cmslar especmcamstte si

exi$en antecedentes relacioriados co¡ las causas de la inc¿pacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas

- Adeñás de l0 anteíorencasode Hospitalización infomede inqreso y ¿tta hospitatari¿.

- Además de lo anterior efl .¿so de kc¡dente copia comphta de tas ditigerritss judiciales

y/o ateslado y/o copia del cetillcado ern[ido por la empresa si se fab de un accide¡te

laboral,

- Recibo delprést¿mo pagado a h fecha detsiniesfo,

- Justilic¿nte de la titularidadde h cuent¡ bancarb donde lngresar las Feshciones
- Cualquier olra documenmción susütuÍva de la a¡teriomente relacimada o que sea

necesa a p¿fa verilicar su validez o alcance

En l¿ cor¡t¡nuacióñ del s¡niest¡o:

- Partes de coífirmación de la baja perirdicos.

. Recibo del préstarno p¿qado del mes que corespmda.

HOSPffALt¡ÁCtOr{

En la aoetur¿ del s¡nieslro:

- Copia leqible delDNli NlE.

- Vida labolal acbalizada y completa o en c¿so de no haber rabalado nunca, infome

sobre la inexistencia de situaciones de alt¿ emilido por l¿ Tesorcrfa Gmer¿l de la

Seguridad Social.

' Pane de hospitalización con especificación de la hora de entrada y satidá det cenro
hospilalario qu€ juslinqte almenos 7 dfas de hospiütiizacrón.

- Histori¿l Clfnico o Certilicado Médico donde se del¿Ie ta lerha de diagrióslim y causas

de la eñfermedad del A,segurado. En el cenllrcado se hará cmgar especffic¿merte si

e)(isten antecedentes Íelacionados coo las Causas de l¿ hospiütlización y las fecfias de

dr¿gnóstico de las mismas.
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tt CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS aflilil.,,..1i,il

NT'¡ARt OE LA AS¿GURAOORA:

rrLDraorn catal¡tfl oRA!E¡
grDVlDA PrBs e Segu6, tu rqr6 SA {S.ed¿d ú+dm0 do.*¡¡r,á 6 C@ó & sán Jdd¡{ 2t .28{l¡ t¡aod \L5plrtsl

oSSvS t.dqE¡e 6avd. sdratu -6¿@ah8dd&ir{8¡dsp¿ tsoañ¿
NAIURALZA DIL RIFSCOCI]BIFRIO NO YIdA

Cor¡CrPIo FOR EL C¡l L 5L AsECURA Pr .Brá F+¡

- Además de ¡o anterio. en c¿so de Accidd{e copia compteta de tas d¡tigerEiasjudiciales

y/o atestado y/o copia del ceniirado eñjúlo por ta empresa si se trata de un acck ente

labffál

' Recibo delpréstamo pagado a l¿ fed¡a dels¡niesüo.

- Jugilicante de la titularid¿d de la cuenta bancarb donde ingresar tas prestaciones.

- Cualq.¡ier olra docLmentación suslitutiva de la anterioÍnente relac¡onada o que sea

neces¿ft¿ para vefificar su validez o alcarrce.

En la corn¡nuacióí del siniestroi
. Partes de hospitalizacjón periódicos.

- Recibo del préshmo pagado del mes que corresponda.

Si nl€ra Fced€nle el rectEzo & l¡l shiesfo con posErbrirad a hab€rse efec¡lado pagos con

cargo al mismo, el AseS¡rador podá repeür a su eleEción contra el Tomado/Ase$rado o el

Beneficiado por 16 sum¿s hdebk ¿mefle satiledEs r¡ás los intereses E¿les que coÍespon&ñ

E] pago de l¿ Presbcifi sólo se tlelará a cabo úa vez que el Aseq(rador lBya recibiro ta

do.uÍErhcifi y ¡as pnebas rcquedas, pu pone dd Tomador/Asegurddo o el 8€fleficiario. En

caso & qÚe m se erüq¿ra dlrE d@rnEflt¡cih, d Asegurador no esl¡rá oblEado a p¿gar

Reslación d$rE
t n¿ \rz qLE la Edir¿d Aseguradora, haya recibrdo hs penhqies pnEbas de que el

TonEdor/Asegurado se halla gr alguna de las sluackxEs & lncapaodad Temporalo Perdirla

lnvolunl¿ria del Emoeo lFdas eí la deñntih eslablecrda en la prese¡le Póltza, paqará l¿ suñE

¿seguada con los lfmites e9áblecih6 en la página prinEra de 16 pres¿nEs C-fidicixEs

Pani:ulares y sh peduicio de qJe el Ton¡ador/AsegúÉdo pued¿ i4icrar d procedimreno de

recl¿fiEcúl dede el mom€nh gl qje se eícuglfe en siluacih de lrr¿pácdad Temroral o

Perdil¿ h,o[nlari¿ del tnpl€o de hed¡o, hast¿ la prim€ra de las s¡quieítes hch¿sl

. ta fecha en qLe el Tcnador/Asegurado cese eí s¡¡ str€cór¡ de kráp¿cklad T€mporal,

Pérdrda lnwkmbria del Eípleo u HowitalizaciÍ¡, o de]e d€ ¿pon¿r las pruebas solicitadas

pcr h Enüdad Aseguradora, de que se €ncuertra en ddia §tuacón.

r ta fedB en qlp,l¿ €ntilad Asegura{roB, haya Fg& elnimro de Preslacires méxi¡as

por lnapac¡ad Temp(ral turdrda lrNoturtaña del Emfleo u Ho§pitalEacitu qlE se han

fi.Fdo en esla pólrz¿.

tas PesbcidEs prwislas en elConrab de Se$ro se p6g¿rán por ia Entijad Ase$radora ¿l

Ber¡efrhrio esbbkciro €í las pr€s€r es Condiciffles Panicul¿res

12,. REGMEN DE RECLAII,IACIOI{ES

13.1 Elrqimgl de bs reclamacion€s seÍá elprevisb €n el¿nhub 97.5 de la tey 2tV:¿015 de

orderEckh, supervbir¡ y sotveflcia de las enMades G€qladoras y reasequradoras y

dbposici{xr€s cff rcordanEs.

13.2 El Tomador del s€§rro, d AsEuEdo y e{ BerEflciario o bs BslefEiario6, ¿st como sús

dereclEhabierres, eslán faqrlhdos paÉ fomular queFs y .echnEcixEs ante el setuick)

de Redarn¿cixEs de la Direcciór¡ Gefl€ral de SqLros y Fmdos de Pensin€s ccn

dor¡icilio e¡ el F, de la Castellana nú 44, 280{6 Madú, y con página lvebi

www dlsfo mneco cs ccíra la Eniüd Asegu?dof¿, si cmsld€ran q]e ésta reati¿a

prácti:as ah.rsivas o lesioaE los derech06 derivados detcqllab de seguro.

13.3 En rclácbí cm b anEror, se advErte que, para la admisih y ramiteih de quejas o

reclanEcir€s arc ei Servicio de ReclanEcior¡es, será imprescirdible ¿úedibr tEber

formulado las ql¡e.¡as o reclameiles, previam€rle por escrim al Area de Proteccióo del

Cliente de MEDVIDA Parh€rs, y €n su caso, con posterbrihd, al Defer6or del Clin e de

h Enirad Aegurador, o pe tEya far§cuÍiro el phzo leslmflte e$ablecrdo sin qte

tEla siro rele[á por l¿ Entilad.

13.4 ElArea de Prolección del Clier¡le de MEDV¡DA Pa¡fiers, domidli?do El Csnera de Sa¡

Jer¿nimo, 21 28014 lvtADRlD, y con direccih de correo eleclrónim

ofolecciondalci enteirqnedv d¿p¡nnefs cof¡ r&ntt¿fá y fesoñerá qra as que.las y

rechÍEcimes le se¿n foíru|¿d¿s por ias pecmas a erDrm€íte rnencfiad¿t en

pdrcÉ hshrf,ia y tras su resolEiJn por didD depanamenlo podrá sEuise h ramil¿cih

arie el Defenror del Clis edeh Entirad Aseg.Jr¿dora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicili¿ó

en oryeb¿qwz rf 80, l"D, 28001 Madrij Tf.E. 913104043 Fa¡ 91364991

fecamacionesflida.deiensor.oro La efllirad as€g¡radcra se compiomte a prest¿r la

col¿boÉciú¡ necesa ¿ en h irsfucciift del pmaedmbü de resotErón de l¿s eejas y

ed¿ÍEcbne6 y a acephr las resolrciqEs q€ el Defensor del Clienle emila ) Sre lerBan

carácer ürrulame paf¿ MEDVIDA Panners.

13.5 La Feser¡tacifi de recl¿maclh ¿nle el Defenso, del cliente de MÉDVIDA Paniers ¿si

corno 5u fesolwiÓn, no obslaculiz¿ h de¡iud de Mela judtial, el fe(rlfso a dro mecanbmo

de solucifl de co¡flttos, ni a la Foleccih admhis["ativ¿

El Are¿ de Prote{clón del Clienle. actJará €í la resobciJ¡ de las qrejas y r€clame¡res, de

aoredo cofl lo eshbledJo en sr Rqhmffh que eshrá a disp(6iciim de bs As€gulados €fl las

oficrEs y m l¿ l/lteb & la Entil¿d Aseg'radora, y que l€s será facililado m o.Bquie{ morner¡h.

CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DT DAIOS PARA TOII4ADORES Y/O ASEGURADOS

pelsomles y a la lbre ciulhcón de eslos dalos.

INI"ORIIIACION EASICA SOBRF PROTFCCIÓN DF t]ATOS:

Respoísable &l trataÍ¡¡enlo de sus datos: [4E DVIDA PanneÉ de Seguros y Reaseqtrcs, S.A (Sociedad Unipel5ona|). NIF A-28534 345

+irf or infomeión adicDnal

F¡nalid¿d deltratam¡ento de sus datos: 'Finalidad Principal'r suscripción y ejeo{idn de un contrato de segurc.

+irlo: infomaciaf adi.ional

Derechos: Acce(br, reclifr¿r, suprimir, IimiEr. oponerse y solicitar la pofi¿bilidad de los dato6, como se explica en la información adicional.

+info: infom*ión ádi.bnal

IÑIORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PRO IECCIÓN DE DATOSI

Datos de Corfacto del ñosponsablá del Tr.tañ¡ento de sus D¿tos:

Domicilio: Carera de San Jerón¡mic 21. 28011Mrdrid

leléfono: 900801789

Cor@ E¡ecfúnicoi irler n ,Írlrrrrredv(lnp¡(rre¡s cúrrr

Deleg¿do de Prolecchn de Datos:dDd l5r,mr.alv d¡p¡(nc'i aoil

F¡nal¡dad del trahmiento

¿Con qué ftnal¡rad Iratsmo§ sus d¡to6?

En coicreto, d€nlro de tal'Fi¡alidad Principal', los Datos Persñ¿les serán uamdos para:

. Vabrar, seleccionar y tarlicar los riéssos;

. En su caso, p¿m la realizacbn delest de idoneidad y conleniencra, asfcomoer su a¿so manEner actual[ados sr]s dalos para este fin;

cF F?t vr12022 ar26*---m6üó¡8ffi d.6o,tD.; R-üüü:3¡. ilseaó¡d rrnirdr)- crú.üsútúnD,21.2rl¡ ¡ no EsP^¡¡) - r..3rsr5a!& t l¡0152.14¡l 9Ú.,r¡ir!¡rLr.ñr.¡r' 
Rn & &dtt bE#tm:.tL§T *Hl[H§HJff $##InY;l mH.* *'



rEvs
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

i raialmendraleio

É.',,'i r,,r., r..,

r,Joi¡8ft D€ la ¡"sEcn HAuoR^: LtovloA Par6 d0

MFDAme calar¡ErvDRAruoo8svsL doftl¿d¿
S¿qm t R.s.S,6. S.{ {Sci*l UrissÉ0 rbftr.d¡ B C@a d. S.n r6ó.i8, ?l 2811lhil lEspam)
ma¡dr.sú¡,r,b,5h-(6?üa¡rs{¡akF(Bdár¿ Esp¿ñ.

i¡ATUFIIE¡A DTL RIE§6OCUBIERIO NOV!'á

concE Pro PoR tr. cuAL st A§E6|JRA Pd (dÉ F(l€

. Sus¿rbir, cumpiir yexigir elcumplimLmto delcontralo de seguroi

. Geslimar y dar sequimien{o ádministrativo a] conÍalo (h seguro h¿sla la exlinc ion de as obligaciones juridicas de las panes bajo el mismo;

. Realiz¿r l¿ s ver frcaciones e nveíigaciones neces¿rias por la determinación y. en su caso, el pago de la indemni¿ación al asegurado, al beneliciario 0 a I peíudlcado

. Present¿r alcobro hs prim¿s que deba abona. elTomador b¿Jo elcontralo de segoro y emrtirrecibos relalivosa las mismas;

liqurda{iórt de los sintes[os a tÉvés de las ernpres¿s a las que sehayan exterr]alizado l¿les funciones)i

. Geslión de quejasy reclÁm¿ciolesi

. Regrsfode pohl¿\. (n€$ros. lrov siones teclicase inversioneJ.

sobre s0lven[¡a parrnonial y crédioi

prelencioo delbl¿nqll)o decápMles y de la llnanci¿ción deltenorismo de ñnlormrdad con l0 estableciú)en la legislacion en vrgor;

seguro;

. Remitifle comunicaciones comerc É]es sobre los productos de I4EDVIDA Partnefs srmi]afes a b5 contraBdos a trcvés de cofeo posl¡ly/o llamada teletÓnica.

¿Quétratam¡entos adic¡onales podemos realirar?

Adlcionalmente

üpo y temátca), la re¿liz¿oon de eflcueslas de s¡trsf¿ccion y enlio de newslelters (odo ello incluso por rnedios el€ctrónicos)

enlre otras, adecuar las comunicaciones comercia les, drseñ¿a productos en baSe de d chds prefer$cias y necesidades

¿O¡rante cuárlo tiernpo trat¿remos sus datos?

ciones de correo electrónlco eslablecidas eri Dalosde Contaclo del Respons¿ble de Trahmienlo.

cualquierlrpo y lemática),l¡ realiz¿cilnde encueslasde salisf¡ccrón yen!Ío de úewsletters (todo elh inch$ú por medios eleclrónicos).

olras, adecuar las comunicac Dnes comeroales. diseRar productos en base ded chas preferenci¿sy necesid¿des

el apartado 'LEredrosr ¿Cuá les son sls deEchos cuando nas tacjhla sus dalos?'indtado en esle docurnento dc inforr¡¿c¡ón nd Lconal.

Legitimac¡on par. el tratamiento de sl,s datos

¿Por qué podemo§ tr.t¡r sus dal,os personales?

L¡ bose legal para el úaü¡mienlo de $¡s datos rs lr €joqrchn del co rab d6 seguro en lc lérmhos que fi$ran er 16 Condickxres de la R liza, asl corno en h Loy de Contra¡o ó
SeguE. Ley de olderlaclto, Ípervisión y solveocla do e idarbs as€gtradoras, la Lly & dbtibrx¡fi de seguros, ¿sf como sus disposicion6 d0 dqsarollo.

E¡ c¿so de nEatva a f¿cilitar di:hos dahs o a que s€an ralados, no será posible h celebr¿cirí delconÍato de seguro y/o g€süón del cornrab.

Adbkn¿lmerfte, s¡rs datos serán ralad06 por los s!]uiemes motivos:

de errueslas de satisf clln y new§etters (lodo ello inchso por medbs elecfónk¡s), sus út6 serán tatados para dichas flnalidades.

que afecE ¿lcontralo de seguro.

Asf mismo, 5e podrán trabr para los casos m $¡e ex¡st¡r un interés bgfliÍp pq parte de la eflidad as€gmdorc,

Deslinat¡rios

¿A quién se le vá ¿ com¡nicar sus d¿tos?

Sus d¿tos podrán scr cor¡snia¿dos ¡
r' Reásegur0dor¿sy/oco¡segurador¿s.

Pamenj se compromele a 5uscribi elcorespondienE conlÍalo de tratamlento dedatos.

'/ Mediadores (¿genEs y/o coredores)que h¡y¡n inlervenidoen la mediación de su conlralo.

Asi mrsrno, srrs dato6 poúán ser aomunicados en aaso (k cesk,n de üner¡, lusión. esc sún y tr¿nsfomacbn.

d€ s.euros y R€a6csuro5 sA tsoc'¿drd! pcEon¡D crci ¿¿ S¿n rso¡á,j ¿i . z¡oj¡ uionlo GSp¡¡,¡r) r..:lgt5z¿aoo r .¡¡stsz¡3aor
RM de'J¿ú¡d rml3r9rró399r !m 3. déi rüod€ s{bdd¡les lú¡o lq5 n¡a n" to zu rc r" lrt rirsrri Ú¡ÉMma o6sFp: co65s co)ol

CA|¡IMÉNoRALEr0 OASV 5 t nríG m €l ReFrro r¡s.árr d¿ 8ádáF¡ d tá dave Ov.mrl OF Al6t1]9!

Páúa I de lr
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t CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿?ill:itirT:

¡loi¿8rir 0r TAA.TCUFA0ORA uIDvrDAPsrG!dr 9egu6\ Rusgrr6 sA
vr olAOOq C{Jt Ul \oRA. IJO OBSV , | , rdL¡do¡ @ivds'5¿n Arrqr s

iso(ldd Lkipvr.0 düli,ld¿ á cfr! & sú rsóriú 21 20011r¡áú¡d ((spítr)
Csm ArMda¡i, (8.€Fr) - E¡a6ná

¡'(runtlE¿A mL ñES6OCUAIEnTO No Yd¿
Cor{CÉtIo PoR Et CUAL SE AsE(,rlnA P!úi¿ FoF¿

p¿fa :il v¡qLrard¡f ¡ seqrr¡dad de sus útos

[¡¡n(efdremos¿ctuazadaarorm¡coÍsobretransler€ncFsntern¡t]on¡lesqucscv¿yanarcalzarenu¡fullnoernrslr¿web

,. I , rL, ,,.. jr, , rtr..r ,,r .r,t I

0erechos

¿Cuáles soo sus derechos cu¡ndo nos f¿cilita sus datos?

Cualqui€r pecona tiene derecho a ccnocer si MEDVIDA Panners está fatando datos personales q.¡e les comieman o no.

5u ca§o, su supresión cuando, e re otros motiws bs dabs ya no sean necesaíos para los fines que fueron recogirlos (derecho de supres¡ón),

reclamaciones (deredo a la l¡mitación del lratamhnto).

Panners dejará de traBr los dato§, salvo que obedezcan a rnotivos legltimos o el ejercicio o defensa de Fsiues feclamactones.

Si prefiere e¡vrarnos su pelicióñ por coneo ordin¿riol

MEovlDA PaÍnüs de Seguros y Reasegütos, S.A. (Sociedad Un¡prsona\

SeNEio k A¡fluiór, al Cl¡enle

CaÍeft de San Jeróntno n' 21

2N11ltaúd
Por favor, no ofu¡de indicar que se pone en @ntach con nosotros en relación con l¿ protecciln de dalos personales

su Página \4eb: r, ¡ ,:,, , .

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INTORMACION QUE A CONIINUACION SE DETALLA Y. EN EL CASO DE QUE ESIE DE ACUERDO, ACEPTE LOS DISTINTOS

TRATAII4IENTOS DE SUS OATOS CONFORII,TE SE INDICA A CONTINUACION:

,

si para la contfa laciÓn de conlT¿lo dc soguro es neresar0 e lf¡l¡mrento de d¿los sobre su s¿[rd, ¿ f¿ves

deberá ár.rlorizar eluso de lales dalos. dado oue de lo contrario no se oodla fomali¿ar su confato.

de sinieslro. para la lramilacrón. oeril¿ción y liquid¿ción del mismo, dado oue de lo contrnrio no se podra eiecuta r el contrato

0 Acepto, conlorr¡e a lo anterior ¿l lrata r¡iento de los datc6 de s¿1ud p¿ra l¿ v¿kracion del riesgo (ar c¿so de que erista cueíionarn d¿ salúd y/o en solicitud de

se!uro), asicomo para la qlecución delconlrato por l¿ propi¿ asegur¿dor¿ o a tr¿vés de un proveedor de ¡IEDVIDA P¿me¡s para la tram[¿ción y [quidación del snies

tro.

c¿so, y enve olras, adecuaf las comunicacioftes comerciales, dheftf produclos en b¿sede drclús pfeferenci¿s y necesida(hs.

de cufirp ürenlncon de un cue5tr0národe salud o so crlud de segurc,

Asiñsrno, deberá aulorizar el uso de sus d¿tos de salud en caso

m¿rketinq, realización deen¿uest¿s de satisfaac¡ón y envtode newsletters {todo elk} incluso por rnedios electrónicosl

E Accpto ellratamie¡to de mis datos para la elaboracian de perliles con fines cornerciales y de markelng

El Ftseñte co. nlo se tle por las CoNDlclo[ES GENERAI-ES, por l¿s CoNDICIONES PARTf,UIARES y por los anexos y Apéndices que em¡üt b Entidad tueguradora. y Sle, en su

por eslas CONDtCtOf'tES PAQTTUIARES. En cáso de discrep¿ncia enü! lo estableckb en la6 CoNDICIONES GENERALES y lo p¿ctado en hs Cot{DlClOl'¡ES PARTICULARES,

asegumdora de m*rdo con las pn¡ebas que se corsidele'l n¿cenrias par¿ um corccla valor ¡ór delriesgo'

LpPPTJ'rt-2.r/¿r Paft'ot rr

rr,ir ovroÁ cunn"o a" s.s,á. y Ré.6.soroj s a (süGd¡d U,np€Eon, r) Crsó d€ Sd,sdim. 21 . ?301¡ r.aoRlD lESPAlia) I r3¡9152¡lt00 r +r¡915213¡01 ffi ft dv'd¿ p¿ññ€É.c.-' 
" 
** *¿i'i H";fl ,]t ¿;§'i1fffiffi ffi 
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rET'B
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿ltflirliff'

i¡C»¡IBRF OF LA AIE6URAOORA: MEOVIOA P¿I6&
MLDtaooR CNAMEIIDRqIEIO o€Sv S t. dmrd¿r,!

Seq,6y Ress,6 5¡ (s€inüdurides0¡b.ür.d.6C¡ndád.§á.Jáüm 21 ¿&ltMtúk (EsprB)

á Ay¡h 5ú ¡¡fr. rll - 062ü 
^¡m.tr.F 

(8.¡,¿pzl - Espan

NATURALI¿ADfLOESCOCUBITRIO .[1d,
concLPlo PoR ÉL cuAL sE ASICURA: pd oán6 tq8

coítprcosiva de todos los aspectos relativo§ ál pn§enb seguro que se conteÍPbn en bs cit¡dos prEcepbs regláment¿d06.

"negdü¡", de¡ndo corEl¿ncia exprcs¿ de h¿berlas examha¡Io deteilarrcnte y de mosfarse plenÍEíte coríonne con hs m¡smas.

EL TOfiADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI{TES CONDICIONES PARIICUTARES ANUI.A¡{ Y SUSTÍTUYEI{ CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMÍTIDO

CON AIVTERIORIOAD,

Lekh y corlomE,

HectE pof dupti:ado, rn 11 krs insaa.¿t e§ e¡eedi(las pof díba§ cras, eí MALPARTIOA DE PLASENCIA, a 13 deJun¡o de 2023

ELTOMADOOASEGURAOO LA ETNOAO ASEGURAOORA

4

D, JAIME KIRKPAIRICX

D¡rectot Güefi|

MEOVTDAPaTbeB dr S¿guros y R€¿seedros S A 5¡{110r ww.mdvidap¡ñneÁ...
R.M ¡relkdil rdm 1319. ho ].991. K3¡ der Lñ.ó de súidárhs, roro 195 tDF if rB 2m he t. Nlt. A 2¡53,u{5 clarc A¡tM. DcsFpr

cÁJA MFTORAIEIO 0A5V 5 t Edra mel tolistro Ue.ant ae B¿d¿lo¡ rst¡ dft 0v mx, ctF 3¡E5l tr91



lé\fiu lAR : l\ l- R:.i

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Oircct Deb¡t Uandaté

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandate Relerencc

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtols)

DATOS DEL DEUDOR

ALBERTO SANCHEZ VIVAS
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - IBAN of th. Debtor

ES72 3001 0054 5054 2002 7833

swlFf i 8rc

BCOEESMMOOl

Nombre delAcreedor

MEDVIOA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociedad Unipersonal)

ldentifi(ac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

plrlul.¡o ¡lguno €n lor ¡nt€r6.r d€l d.udor,
NNRÍANÍ ttOllCE: fh? d¿btot ls lnfoméd ¡hat thc abow Ctc. to¡ ldcnín¿r náy dltftt, by ¿h2ñ9119 thé Suthé3 Cod. (\uñx) tn.lud.d th.E¡n, wfih ¡h.t ut.d br .hc .Edito, ia
¡tp¡t.sldst tout d.b¡t SEPA thtutsh lrt lldnclel idtthu¡lod, wlthtu¡ l@Mog v¿da¡loh ln kgEl H¿n tt ¡h.@f o. ¡hlt a!t..try p4ludEc to thc ln¡.rctt ol ¡h. tkb¡ot

Nombre de la (alle y número
Stréat Name añd ¡umber of the Creditor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Ciudad
¡,ostel Codc / Oty

28014 MADRID
Paf§

Country

ESPAñA-SPArN

Mediañt€ la firma d€l presente formulario de Orden de Domi€¡liación, ust€d autori2a á MEDVIDA Panners de Seguros y Reáreguros, S.A. (So(iedad Unipersonal)
a enviar órd€nes a ru entidad fin¿n(iEra, para adeudár en su cu€nta los import€s que s€ devenguen (omo conse.uencia de este confato y, asimismo, autoriza

a su eñtidad finan.iera para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por MIDVIDA Partnerr de Seguros y R€ar€guros, S.A. (Sociedad

unip€rsonal) Coño parte de sus derechos, el deudor está legitir¡ado al reembolso por su entidad eñ los términos y rondiciones del .ontrato sus(rito con la

mism¿. La solicitud de reembolso deberá €fe.tuarse d€ntro de la! ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicio¡ál
sobr€ sus derechos en su eñtidad fiñanciera-

Rcat.gurot, t.A, ('e¡edad Uñ¡peBoNl) At pan o¡ yNt nghtt, fN ¿,r cnt¡¡Ld to 1 tcluñd l¡oñ Wu¡ b¿Dk undet the temt and.ond¡t¡o¡s of ytur zg.e¿mh¡ 
'9lh 

Wút bahk. A rcfund

Firma del deudor
S¡qnaturc of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment: Recuftena paytnena

Lugar Fecha (oDr'4MAAAA)

Dat. (DDMMYYYY)

13t06t2023

Por
Please, return to Credítor address

ar CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r - 260r 4 MADRTD Ejemplar para el Acreedor

207263001 000054000000036701

§¡rasum:, sr. lsdiedad unip€Éonal) crs! & sf rdolr@ ?1 . 201. Mr¿flP {.sP fa) - r . r{sr 5zirrm r
.¡É¡Lro&sms§d.rldor95hqa'rr32fiI16 r' nrf ¡2¡s3¡v5 ox¡rná oGSfPcná5cc001



[EA'E PARTNERS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PERSONALES

f, caialmendralejo

G-/ rfrl;ilii,:írli

r¡oilBf,E oE LA A§EGUR¡DOR¡: [¡É0V104 PllE ü S.glG y 8.aghs, S A (S4r.drd U"po.s¿r) &nirEdr a Crd. ¡k S- Jrüw 2l . 23011 [r.d{ lEsp$.)
[¡EDrAoOn Cñ&I€NoRAI¡J§ oASV S L dmbld. - Avdr Sa Anbio. ¡tr -06¡m A]nE d,*& (8¡qa) - El,ár

¡¡,ATUR LE?¡ oEL n¡ESGO CUEERIO ¡loVd.
CONCEETO POn EL CIJ^L SE aSEGURA Pd oÚt F..r¡.

§ pr6frer8 enviamoo s¡r petjción por coneo oadinario:

MEDVIDA Painets de Seguns ,, Beaseguros, S.A. lsoc,edad Ur¡porson¿/)

SstuiciodoAt cih al Aienle

Carcra de San JoñnifiLo no 21

28014 Múti1

Por lavor, no dvide indicar que te pone en @¡lacb con no6obo6 en relaciór coí la protectión de dab6 pers(flales.

S¡ no respmdiésomc satisfoctoriame¡te a su5 pe[cjoi6 o quiere pre§entar ufla redar¡ación lo puede hacs a tsvés de em6

. ':.i ., ,'. ¡ r' :r .!: : o Etavé6deun escdto en e¡dcrnidlio antes indicado pero dirig¡do alAroa de Protecci.n dd Cli6¡b. En todo caso,

puede acudir a l¿ agencia €sp¿ñola de protecc¡(h do dabs que es la autoridad onc€rg¡da do vehr por elcumplimiento de sus deredG gl esb mateda. En su

páginawáb pued¿ enconüar informacion adicimaly cornpl€rnfltaria sobrc tod6 estos dsEcho§, le adju[tamG un linka s¡] página u/eb: :i . !rr.,:: ,. :

N ry v r!¡022 m?26

v x-*s"-i. s ¡. is*¡¿"¿ úñ;F;;;úil:¡;;. dc ü táó zr . zml u¡cno
R M d. ,il¡dñ ldE a.81q lÜro 3.901 ú Í d.¡ ub,! d. Srdlr6 ld¡ rS lEró i'30 2ú tu 1r NlF. A

. Pá9..7 d.7
(EIPAÑA)-I .3¡9rs2]l3¡m F.3,§152{3¡01 wlv.ñdvi.¡.p.rr..E.s
?05ü35 CI*.A¡iB! oG§FP C65ú @01

CAJAIMENoRA|E]o OBW s t , ¡sit¡ 6 d Regrró l¡dút d. sád¡ld m



lE[/tu
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
tlend¿a. R.fcrcncc

207263001 000054000000036701

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debaor(s)

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Account nuDbet |EAN ofthe Debtor

ES72 3001 0054 5054 2002 7833

swFr / Brc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acre€dor

MEDVIDA Partr¡ers de Seguros y Reaseguros, S.A, (Soc¡edad Unipersonal)

ldenUfl caclón del Acrcedor

DATOS DEL DEUDOR

ALBERTO SANCHEZ VIVAS

DATOS DTL ACREEDOR

p.rlulch alguño eñ lor ¡rteréser dél d.údor.
tNPORtANf OnCt fh. dcüor ¡t ¡hfo¡ntd th.t ¡h¿ ¿bow Crcdi¡o¡ A.¡ ne. n¿y ditr a bt, .hr.siag ¡he gut¡Ntt Code (Sufi¡x) ¡dctud.d the..¡n, wnh ¡hat ut.d br ¡he .Edt¡ot i.
nan glng yolrt d?h' SEPA ¡hrough ¡6 AÉ.chl ¡út¡tu oL w¡thout lnwlv¡ng u2¡i2¡¡oñ ¡n Lg@l idciaÍry th¿Eof o, ú¡s aut¿ zny pGjudk¿ to th¿ ¡nt ftt¡s o, th. d.b¡or

Nombre de la call€ y número
S¡eet Name and nunbcrofth. Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID
Pafs

Cou1try

ESPAÑA-SPAIN

M€diánte la firma del preseñte formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza ¿ MEDVIDA Partners d€ Seguros y Reas€guros, S.A. (Soci€d¡d Uniperloñal)
a enviar órdenes a su entidad finánc¡era, para adeudar eñ su cuenta los iñportes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, ¿simismo, autoriza

a su entidad fiñañciera para cargar en su cuenta los impones d€bid.mente ñotificados por MEDVIDA Panners de Seguro! y Reas€guros, S.A. (Sociedad

Unipersonal) Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado ál reembolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones d€l contrato sus(rito (on l.
misma. La soli(¡tud de reembolso deberá efe(tuarse dentro de las ocho semanas que !i9uen a la fecha de adeudo eñ cueñta, Puede obtener ¡nformación adicional

sobre sus dere.hos en su entidad fiñanciera-

¡hrt acc.ue ¿t . rctul¡ of ¡h¡t cootn«, zú ebo you .u¡ho¡¡ze yoo. b¿ok to d¿b¡a yout ¿.@un¡ in ¿.<o¡d.ne u¡th ahe ¡nst¡u..¡ons duly no¡¡rEd fioñ MEDWDA PTnneE de Seguñt y

Re¿s¿gutot, S.A. (Seled¿d Un¡pcttoÉ| As p¿.t of yoú nqhB, you ar. en l.d ¡o a ¡étuñd írñ Wu¡ bank undé. th¿ aemt and .ond¡¡¡o.t of youfq..¿ñ w¡th Wut badk, A rfuttd
ñusr b¿ .h¡ñ.d w¡rhin eight wdkt t¡¿ninq ltm thc d¿te od whi.h yo¿r z..oo¡ ezt dcbn.d- Yout ghls rg¿rd¡ng ¡he hÉnda¡e ar. explalaed ¡h a tt¿¡éñ¿nt th¿¡ tou .¿ñ obt¿¡ñ Itoñ

T¡po d€ pago: Pago recúrrente
fype of payt"en¡ Recuffcnt p¿yment

Lugar Fecha ( DD t',4 t',4aaaA)

D¿.E (DDUMWM

13t06t2023
Firma del deudor
signature of the Debtor

yFé3aE!,s.a isfti€d¿¿uniPeBonar) cadtó.srl,tu 2''mi¡rl,Dnlo
lbóe 5üi.e¿6 rdo r!á rrq¿Il ls?$ rt r tra

GsPAn^l r. 1 x9r'2¡3¡m r rX¡91s?¡3101 ffi tuv..p¿ú€E .s
235Y34 G# rú*r oCSfP Co¡9c6ml



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros §'A. (Sociedad Unipersonal)

Clave Direcciór¡ Gqner¡l ds SBguros y Fondos de Pér§¡one§: c0559

Producto: Protecü¡ón de Pagos

Préstamos

Este es uñ documento normalizado del Produclo de Seguro que incluye la descripción básic€ de los principales riesgos que cubre €l Producto y lás principales

exctusiones, así @mo otro6 aspGctos destacádos del mismo La información pre@ntraclual y conkectual complétá rélaliva al Produclo se proporclona en otros
documentos. El pesente documento carec€ de veloa contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida

¡nvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdlda lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡ona rios) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡estro hubieran
tenido una relac¡ón laboral in¡nterrumpida con el
mismo empleadorde almenos 6 meses de duración
con un contrato laboral indef¡nido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestación pública por
desempleo, en su n¡vel contributivo.

/ lncapacidad Tqmpoml
Para aquellos asegurádos, que tengan la condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionar¡os Públ¡cos y
los Trabajadores F¡jos Discontinuos en aquellos
per¡odos que carezcan de ocupación efecliva.

/ Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro por hospitalizac¡ón no tengan
n¡n9ún t¡po de relación Iaboral, ni por cuenla propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o pr?atac¡ónr es el ¡mporle que,
de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contrngencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Sumá
Asegurada t¡ene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Pé3tamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de l2 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zación una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dfas de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dichá sitúecióñ

¿Qué no está asegurado?

Principal$ riesgos no cub¡efos por el seguro (detalle
de exclusiones en lás Condic¡ones G€nerales de la
pól¡za):

Pérdida lnvoluntarla de Empleo:
a Cuando el trábajador cesé voluntar¡ámente su hábajo o

cuando la extinción del conhato seá declarada
procedenle por sentencia f¡rme. o s¡endo asf notiflc€do
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

j. El desp¡do s¡n derecho a desempleo en su nivel
contnbutivo del Servic¡o Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

t Los trabajadores fúos de carácter d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacldaC Temporal/Hospital¡zación:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como man¡festación
única el dolor, salvo que existan eyidenc¡as objet¡vadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecc¡ones similares.

3 Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patemidad o maternidad.

* Las tentativas de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

m ¿Ex¡sten rcstricciones en lo que
respecta a la cobertura?

t7§tII ¿T

i Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del sin¡estro.

I Pe¡iodos de carenc¡a: periodo de t¡empo a partir de la
Fecha de Efeclo del Seguro o entre dos s¡niestros, durante
el cual no se d¡sfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futu ra:
o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dÍas naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales in¡nterrumpidos.

olncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carenc¡a
in¡cial, 180 dias naturales de carencia entre s¡niestros para
lá misma enfermedad causante y 30 dfas naturales para
d¡stinta enfemedad causante. No sé aplica c¿rencia en
caso de acc¡dentes.

o Hospitallzación: sin carencia in¡c¡al, '180 días naturales de
carenc¡a entre s¡niestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carenc¡a en caso de accidentes.
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NAÍURÁLEZA OEI RIESGO CU8¡EfffO NoVÉ¡
coNC€7Io mF EL CIJAL sE A§EcURr Pd @lr pIw'a

MEoVIDA P¡rhss de Segurc y Re8quros S.A (S@i)dad t ,íD€rsord) hace €ntr€ga

de la Fe§€ote Noh lnfo.mativa ál pot€rlcial Tqnador/tuegurado del coífato de

§6guo dáominodo «Prctecci& P€rsonal», con anterioridad a la cdobrecióo del

mismo, ql cumpl¡mi€nto de lo eshbl€ddo en lc6 artiollc 122 y siguient€s del Re€t

oecreto f0602015, de 20 d€ Noviembre, por o¡ que se aprusba et Regtañeflto de

orde¡acih, supeMsión y solvencia de 16 entidades asegu¡adoras y r€s€{urachaas.

1. oENoM|NACÉN soctAl y FoRMA JURiDtcA DE LA ENT|DAo

ASEGURADORA

MEDVIDA Paü6.6 d€ S€gur6 y Roas€gurcs S.A (Soci€dad Unipersoal), insoib er¡ e¡

Regisbo de Enü¿d€s A§€guEdoB po{ Gder lfnisbrial de 13 de S€pücib¡e de i978

ctrr€lnúmeoC§59c d.rnicib scbl €n CanÜa de 9n JerÚoiro 21, 28014 Mdid,
es qubr ¿sume h cobert ra da b6 ñ€s96 oti€to de e§b cúúEto y gamnliz¿ d p6go de

las prEstackres qre coflE§poidat coí areglo I las condidff€s delmbfm.

El cmtd de h *iviiad de MEDVIoA turh€,s de SegunÉ y R6as€gur6 §A (Saird¿d

Unipqso'al) (en adelanb IIEDVIDA Parf¡els) míEÉpcnd€ al Minissio de Ecüomh y

EmprE€a del Esbdo Bpdd, a tEvés de h D¡rccih cdlsral de Segul6 y Fmd6 de

PerEiclte§.

2. REGULAC|oN LEGAL y RÉGTMEN DE REcLAMActoNES

E¡régim€n d€ las r€.lamaciones seró elprevbto en el artjor¡o 97.5 do la Ley 20/2015

do ordglaoón, supeNbióo y solvacia de lás tüd¿des as€gurcdoras y

reG€quradoras y disposbiones concordantes.

El fomador del seguro, el ¡segurado y el 8án€ñc¡ano o b6 BenefcErios, asi cor¡o

sus deredohabi€nt€s, eslán faculládos pala lomular queias y r€alsmaciones ant6 sl

S€rvicio de Re{hmácion6 de la Dk€ccih General de Seguros y F.íd6 d€

Pensiones con dorni.jlio €n 6l FÉ de la Caste¡lana n" 44, 28046 Madrid y Égina wob:

t{!vu dqsfD.r¡rneco.es confa b Entdad Aseguradora, si ccísideran que é6ta rcdüa
prádicas abusivas o lesiooa los deredio6 derivados del conbab de soguro

En rclacón con lo antedor, se advlerb que, para la admisión y úam(acióí de quejas

o redámadones anto d S€rvicio do R€damadones, rerá imprescindible acred¡tar

haber ,ormulado 16 quejas o rcdamacioñe6, previamente por esdilo al Area de

Protecc¡ón del Clienb de MEDVIDA Parhss, y er su caso, mn poGtorioridad, al

Dsfensor del Cliente d6 la Enüdad Aseguradora, o que haya transotnido el plazo

legalmenb eslablecido sin que haya sido resuelta por h Ent/dad.

A Ar6a do Protecrion del Cli.nb de IEDVIDA ParheÉ, domiciliado en Canera de

San Jerónimo, 21 28014 [.{AoR|D, y diroccióñ de coreo eledrónico
p o'ecciondelclierlefo"ledvidaoanrc.com tamúrá y rcsdlsrá dantás qu9j6 y

redamacioares le sean fmnuládas por |as personas anbrioftienb mg]donad¿s, gn

primeE inslandá y tas su r€Golrción por dadlo @rtam€rlto podÉ segu¡rs€ la

tamila.jon ante elDofoñsor del Clicrte de la Enlidad AseguEdora, 0.A.0EFENSOR,

S.L, dornidl¡ado en c/Velá¡quez n"80, 1"D, 28001 Madnd ffno. 913104043 - Fax

913084991 recamaoonesl0da-delensor.orq. La eñtdd aseguradora se comprom€b

a prgstar la colaboracón necesaria la iflsbuccióo del prccedimienb de resolución

ds hs qu6,as y rcclamac¡one§ y a aceptar las resoluciones que el Dofonsor del

Clbrle en¡ta y que tc€an carácter ünq.rl8nte para MEDVIoA Parhss.

La presentáciix! de reclanEc¡ón ante el oehnsor dol cli€lrto de MEoVIDA Parhers asi

ccmo su 6olución, no obohcul¡za la plenitud de tutela judicial, el reoJBo a oto

mecgliEño de solución de coífliolos, ni a la protección adminisbaliva.

El Area de Probcc¡¿m del diente, acluará en la resolución de las quejas y

redamacjones, de ererdo coo lo eslablecido en $r Reglamarlo que eslaÉ a

dispooicih de lc Ar€{urados gt las oficinas y €n la web de la Enlidad Aseguradora,

y que les seÉ lacililado en o.ralquier momento.

. Cuando proc€da, carta de pago o d€daradón de e¡onción dé los lmpuestG

que conespondan.

. Jusüficarle de tfularid¿d bancaria de c¿da u¡o d€ los benéfd¿rios, donde

¡ngre§ar la prcstacih.

3, PERSONASASEGURAELES

Sób podrán conlrabr h pÉsente Póliza de Scguro las p6Éoñás fui:as que Éúñdl
las s¡guienter condic¡onE:

L Ser ütulare6 de un pré¡t¡mo per¡on.l, bmrl¡zado con CAJALMENDRALUO

2. Habe6e adheúlo ¡ h póliz¡ modhnb lá fma de las Cond¡c¡ones Pslicutaes.

3. Haber pagÉdo l¡ pdma única,

4. Oue h edad del Tomádor/Asogurado eslÉ comprend¡ra e¡lre lo! '18 y lor 66

alto6 éí lá lecha de eftclo. No obÉtanb lo antorior, la 6dad dol

TomádorÁ6egurado en el momenlo de h conl¡atac¡ón del rogun suñádá ál

rúñorc de años de dur ión del préatamo ¡o podr¿ dar como É6ültádo ulu
adad Buperior a lo§ 66 año§, E¡ e3te supuoab no se podá contEtar el

pr€§eob §eguro.

5. Encontrane eo eslado de fuora aalud, sín liñbÍrá de enfur,¡edad, y no

podecer n¡nguna onfonn€dád de cárácler evolutiyo n¡ est¿r, en l¿ Fed¡a de

Eloclo dol Sogulo, en sibacó¡¡ de lncspaci(üd fam[oral, ta¡ y como éata

quedá dofnlda 6n la6 pE6orto6 Cond¡c¡one. Psrticul¡es.

6, Colirdr á h Seguridad Social o 6tsr en rib¡ción de alta en muh¡¿lirad,

ñoniepb o ¡n!ütuc¡ón añálog. Sre l¿ legishc¡ón deGrmire.

?. Ader¡ás, para la cobertuB de Pédkja lnyo¡urbdá d. Eñpho: ¡¡o @nocer, o

eahr e{ §itracl5n da conocer que ao va á plDducir b exünckin o susp€rBiin

de su relacún hbor¿l por cualquhr¿ do lá§ aáu6á! qua dariañ derccho a la

preátacltn de Pédkh lnvolurbri. do Emploo on bare i e6h Élha.
8, Adará8, p6r¿ h coboñura del de6go de hcapacirád Temporal y

Hospiblizáaión: l,¡o padeaer n¡nguna enftínedad de carác1er evo¡utivo.

4, COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

MEDVIDA Parhers de Segur6 y Re6e$.nc S.A {Socidd Ljnip€{so0al), gar¿nli¿a en

106 téminos previstcc en la Púliza, los riesgG que a mntinuaciórl sé indicán bni€ndo

9n crenla la sitracioo laboral dd tornadoa/aseguÉdo en 6l momanto oñ €l que se

produzca el sin¡eslro.

La fuma AgeguEda será el porcenl¿¡€ de olob as€guEda slbre la qrob ordinana

mqls¡ral del présbmo vin§rládo a esh pólizá de s€$ro que, gl d morn€nb d€ prodlors€

el siristo, estuviese pagaldo el Geguaado.

Sa antand€rá que no funnan p¿,h do lá 6uña a66gurá& da b pr!6€nt6 Élta lo5

i¡Ellaoa rcmun¿aatodoc, con oxclurlóñ, por bnto, de los htin86 do deñoÉ y d€

cuaLaquiora otro6 gástoa, coñ¡6ion€6 o pá06 que d€bigra hacsr el

Toñádor/46€9urádo 6n cumpl¡mionto de lo padado en el contrato de préihrE

v¡nculdo a €.t¡ Póli¡.,

El ¡mpoñe de la s0ma ¿segullda m aorá ruporior, er ningr¡r c¿5o, al impoÉ

máximo dé 1.800 €.

4.1 pÉRoroA TNvoLUNTARTA oEL EMpLEo

A 106 efeclcÉ d6 l¿ presonte póliza la Pé.dida lnvolunbia del Empleo es ¡a situación

eí que se úc1le¡fan quidre3, pudiondo y queri€ído tabajar rsnuneradamente por

cuenia aidr¿, pierdan su efipleo o vean reducjda su jomada de babaF en un 50% y

sean priv¿dos de su sahdo por causa distinh do su voluntad, a excepcjón de 16

tuncimarios públicos, que:

a) Ljelar d4ardo duranb 6 me§€6 cútnu6 con un cootEb laboral de dxEdür

indefuija €n la snpresa gl h qe caJs€ baia, con un¿ pmado no infuior a 25 horas

s€rmnales colizrdo en el R€gingl Clsts¡l de h Segu¡rdad Socbl y €6hr

Pá9.¡ 1do 7

II¡EDVTOA Partmf§ de Segúro. y R.as.gur.3. S.A. (So@da d U.rp.-..uq - C«a lo S- j"Ulro Z - AOtr UOArO (eSerÑr) - r . 3.1915?+3,rf F .3¡ll)1t2&r0l Úw fdvrd. partn€B.e3
RM rh Mdr4ldm (8ig br 3 931, c 3r dd L¡.o& SEsdrdB ldo 1$ h*' í!38 26 116 1! ñlF A 23534tr15 Clft ¡d@a oGSFP C{469-Cmol

C4J¡LMEño&ArEJo mSV S L hsjtr s d Rdjlüo t&c¡i¡Ldo ead+¡ M l. cl¿lo Ov{07t, C t 36511791

e c¿iálmcndrale¡o

Certlic¿do del Regi.rbo de Actoe de tiltmás voluntád€s o, q| su caso, cop¡á

del último tostamqto del Asogurado o Aulo Judtcial de oectamcioo de

H€red€rc.

Cualquid olra documeat¡ción adiciona¡, susühll\/a o cornplementaria de la

anbriomenle relacionada o que se6 ñ€ceGaÍia para !€rific¡r su valije¿,

alc€nce o realidad d6l sin¡éstro.
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d. S$ kúiro 2l - 23014 M.újd lEer/t¡l xAfUR LEZA D€L ilEscu cuelERIO ¡lovd¡
CCI{CEPIO POR EL OJAL SE ASECURA PO MI¡ I¡OP¡.HEDTaDOR CNA$ENDRAIEIooSWSL ¡d¡did.mAlnt 35Ánb.É !n-

regbtsado gl d Serui:i, Publico de Emdeo Esbhl, c(fÍo bbhlqtto desemde¿do y

hrsc do trtivamqlb un me\o É€il.
b) Esbr recibieído prsshcifil flruica por des€ípho dd SeNi*) RJblico de Empl€o

Eshtal. (Oesernp¡eo €n su nivel ccfifihrlivo qle otor§a d S€wtjo Puuico de Empleo

Esbid.)

Si sr d q.1e eñ el mori€nb de holrdr en la sitración dá Dessnpleo, d asogur¿do 5e

€nc1.rsrt¡ cobrando una pr€§bo:(h Blblica derilEda de una incapaddad EIQoíEI cq¡o

ccnseor€ncia ds ccñürig€naiás cqnun€§, dk$a pnGhcióñ se a§imihrá a electaB de e§b

gar¿nüa, a la Pre6bdói de 0É6empleo en $ nivel confbulivo.

El Asegurador abonará al b€neficiaio h Suma A§€guráda, por cada periodo cornpldo de

30 diÉs n¿furdes aúGgeortiv6 cl sitracih de de§qnpleo dd Tq¡ador/A§€gurado,

cornpuhdoo a pdti de la ledla de 5u§peisih o exlincih de h reladóo hbq¡|. 0e no

pemanecer 106 30 dl8 consecutivos e¡ lifuación da Pérd¡da lrivolu¡tari¡ del

Empleo, la EnlHad Asogürador¿ no Ebonará c¡ntHad álguna.

La auma rgegurad¡ rá eboíaá a¡ Beneñcürio dea¡gnado on b prÉ6€lrb PólEa con

el límite máximo de t2 p.g.ri con¡ecütvo§ o 30 paqp6 altemo. on blály 6¡.mpre

que diclrs §ibaciiSn d€ dsr€mpho ocum duranG la Y¡gÉñciá dol 6oguro, haya

lr¡nscunito el periodo da c¿tEncia, y se prcduzc¡ por tlgüná d€ laa t¡gul€nha

circursbñcias:

Elüncih de h Relaclin L¡bo.al:

a. En virt¡d de e&«l€nb de rcouhcih de qrpleo o de§prdo cobd¡/o.

b. Por lallecjmiento o ircap¿.idad del s¡prcsario hdMdual, y §¡ernÉe que eshs caus6

ddemineñ h e¡tincón doi ccnts¿to de fabajo.

c. Pordespkjo impoc€deñb o nülo.

d. Por despido o exlinotu delcúúab basado €fl cat6as objetivd.

e. Por resofucirl vdu¡t¿ria por pá¡b del As€gurado ú¡l¡mente $ lo§ supuestos

pevisbs 106 artiqlbo10.1 (moilijád geográicá), 41.1 aparbd6 a), b), c) d) y 0

(modiñcacires sr-6bncid6 d€ lás coñdijfie§ de tab€F), 45. 1 .n (por dÉis¡h de h

babaiadora qrs s€ ve oblbada a ab€ndoflar su puesb de trabajo en 16 caso§ d€

violencia de g&Iero) y 49.1 j) (e¡t r.i5n por ioqrmplimiqrto del srphador) del

Esbbto de b6 Trda¡adoils (R.0.L2,2015 de 23 de octbre).

f tu ürúd de re6duciül jUdiialadopl¿da $ el s€no de un procedimiqrb conqllsal

g. Suspqsih de la Rdación táo.al €n vitrd d€ expedbrte de regulacih de emp¡eo,

resdu.iio judi*¡l adophda €n €l sío de un procÉdimienb conol§al y s€ reduzca a

h mibd, al mslc, la ¡rñad¿ de b*ap por didla cáusa.

El de.edp a delqEo de h indsmizacih ce§aá €n .l mcmento á que el

As€gul¿do rEnude uriá aclivüad laM r€rrung.ada, áÚr dé manel¿ pamialen kÉ

témhc d€soib por h normaliva labord e6palolá-

4.2 INCAPACIDAD TEII4PORAL

A kB efectB de la pres€ñle pdi¿a se enbod€rá por lncapacijd Teúnpo.al la albracih

ternporal (situaciiin fsica revelsble) del estado ds salud dsl Tornador/Argurado

ccnslabda médicamffb, debd8 a un accireib o abrrn€dad, y qre d€tsmina la

impoG¡tilidad dd Tornador/¡segumdo pam ejdler tenporalmcrb su adiii¿d

remunerada o proEsih hditral, originada ajera ¿ su voli,mbd.

Esbrán asquÉdG fenb al ,iesgo de hc¿paddad tq¡poral d Tomador/tueguEdo que

€n 6l mornúb de horr¡ir en dicha sifu¡cón fuviel¡ la cüdicóo de autónomos

fi¡¡bajadorEs por orenla propia) que cotir.n o no €fi un Régircfl dbijnto al R{irE0

G€nsral d6 la S€gurilad Socbl, daiadores por cr€nb ¡¡.na corl un c.nbato hboEl

lernporal, h¿bajador6 por d)eíl¿ ajeÉ c.n un cmf¿b hbor¿¡ indeñijo que no esth

obiedos por la gaÉnlh de Pádifa lnvolrnbía de Erpleo y tunci,o¿ric6 públi:6,

siernpre que el accijeob o la úlúnodad que d€o tugár a lá lEfedl¿ hcapacirad t€ngal

s! crigeri u oüin'dl ccn pGlsirilad a h Fedlá de Efodo y sin peiuiio d€ lo €sbblcido

r€spedo al periJdo de ca¡eña¿.

1,3 HÓSPITALIZACION

A b6 effi d€ la pres€íb Élizá se sterderá corno hcpiblzacih h sitJacih dg

lñgrcso rcáecida al Tomador/AseguÉdo durate más de 24 horas $ ur eslál€cimiúb

hcúblario eñ coñdiióñ de pacjenb, yá sea por eñhmedÉd o acdd$b y coñ h halijad

de sorlderso ¿ bataniglh6 médks o +iruekD6.
Esbún olbietus p.r Hcp¡talüac{¡ el Tor¡dor/As€gurado:

. oue, ei el monglto de prcducirse el Sinietto por hospiláizácioí, no resulten

elegiu€§ fli para la cobert ra de pérdira invotunhria de¡ emdeo ni ps'a la de

iicapaairad knpoiEl, €s decir quellc TcnEdorc§/fueguradoo que gl el momglb

de prcducirse d *¡iestD ¡o tengan nirEún lipo de rdadh hbcral, ni por orfih
prapia ni poa o.renta aj€na.

. Ore 6th á bue$ esbdo do salud, que m ¿s¡h €n €l mcr¡€hb de h cfibabaih
d€ b¿ja láor¿l por r¿20n6 dé salud, ñi haFn 6hdo de bája por drfÉm€d¿d

duranb más de 30 di6 mnsoord\os añ h§ 24 rn€s6 arbrbr€s á la adhesih.

Lá Enlidád k€quradoa ábonará al BsEficiario d€ l¿ plesenle pdEa, de prcducnse h
ha6pihlt&ih dd Tomádor/AsEuEdo, la suma asEurada úa ve¿ aban¿ádo Lrn periodo

da 7 dias do probad¡ FkEpihlización y una ve¿ hasq¡ririo el pedro de carencia hidal.

LG pag6 sucesivc ssán por cado pe¡iodo compleb de 30 dias natrrde5 corBeqliv6

dk$a sifuacbn. 0e ño peín¿necer lor 7 diñ com€cutivor, eñ sifu¡ciJo de

Hospibli¡¿ción, Ia ertrd as€gur¿dor. m abonáá.ántldád .lguna.

La suma mgulEda se abonará d Eeneñaiarb dGignado ú las pr€§€íbs Corldciones

Parliorlúes con el lír¡ib má¡imo de 12 p6gc cú§€q¡tivos o 30 pagc6 alternos gl bhl y

siempre que diia s¡tu¿d&l de lnc4á.ilad IsnpüBl odrfl-a duranle la vigácia dd

s€guro y haya h¿nsorriüo d pedio d€ car€hcia.

Lrt cobodrrre de Pádida lnyoluntaria de Empl€o, lñc¡pac¡dad Tempor¡l y

Holp¡tálizac¡ón loñ excluyenb6 entn rí depeídhdo de h ritu¡c¡ón labor¡l .n la

qüe !€ ancueíte el fomador/fueguEdo en el mor¡€¡to de ploducirso ol!¡n¡e5tro,

por tanto cl¡a¡do un fornrdorrfueguEdo asÉ drb¡eño por Párdida lnvolurt¡ria da

Empl€o no podrá estar cub¡ño por lnc.p.cir.d Temporal, n¡ por Ho6plrl¡zrc¡lh o

¡gu¡lmonb eri 9l nsb da loa aüpl¡oaiot on quo ol TomadodAsegurdo pueda estar

cub¡eÉo por lncap.cilad Toñpor¡l y Horpibli¿e¡óo.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PERSONALES

ElAsegurdo, on d mornq]b de la crntsalacih, d€bo eocafitr¿Ee gl buú e§Ho de

salud, §n sinbrna de enBñedad y no p¿d@r nirEüna glbmed¿d de caácter

elotulivo n¡ ser ttulares de una prEstáorón pqilica o pB6h&l por in'.€lide.

La Entdad Asegur¿doa sboiará al Báefciario h §rma Asoqura&, po cada periodo

cornpleb de 30 d'Es cq§€(lrtiv6 eí sibacióo d€ lñcapá.ihd Tempo€l dej

fornador/Aségurado y una v€z lrarsauarido el peñrdo de carencia it'liciel, 16 pa§6

suc€G¡vc por esb preshcih se ,Eelzü& por cada perbdo ccílpbb de 30 dlas

nauad6 coñs€orlivG €n los que el Tormdor 5e €íqJenüe $ di,la §itteih. De no

p€rnuñocd 106 30 dh3 c!¡aecutivod efl situ¡ció¡ dq lncapacklad f€rnpor¡|, la

eiüdrd raagurador¿ no abomaá ca¡fidad alguna.

El d€rBd1o d cobro de la hdsm¿acih cesará eo el mor¡áto gl quo 6l

TorEdor/A¡€g!Édo pueda re¿nudar o reánude su tr¿bairac{üdad r€r¡unemdda o por

olenb Fopia, aún de m¿n€ra p¿dal y a pesar de no háer alcanzado su bhl oraci!
§hllpre qus haya rgarudado su €mpleo r€ñunerado o por oleflta proda, y t¿mbiá sr su

€§tado p€sa E s€r de lñcapacijad Penmnqlb on l(6 t&minos desqits por la nomaliva

de h S€guriJad Sodal 6p€ñda.

El importe de la hdernnizacih será en todo caso Ia suma as€gürada, aun Grando €l

Tomador/Asegurado padeciera varbs fibfl¡edades al misrno tiBnpo o sobra/fii€ra a úa
nueva qrrem€dad a la inb¡lñ b d€cbrada.

La sunE asegurada se abcnará al Bdefcjario des¡gnado en h p€§áEs C(rldicbn€s

Padorlar6 cü el llmib máximo de 12 pag6 moseqrlivc o 30 pagc altdnco en bbl y

siemprE qre di,la s¡tuacih de incapácijad Tsnpo.al oorna drralb la (t€ncia dd

s€gurc y haya bansojfiido el poriio dé carencia.
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5. PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

. P.r. b gar.ñt¡. de Pád¡dá lnvolunbdr do Eñd€o se 6§hblece uñ peiiio d€

car€*rcü ni*'l do 60 dh nat¡ral€6, a cchhr d€§d€ h hdu ds €fucb dd squro. A

€hdo6 de comFoba qJe cr d Írcnclb dd acaedmkío dd sirüesto ha

b sorddo el psi)do de cát€mi¿ ¡nij¿I, se €ntrdeÉ qre h sitr¿.jóo de

d€s€ñd€o s€ prcd¡ce la haha ed que so Fod¡zca la oxthcih o slÁp€ñsih d€

h rsleih hboralpor las carsas salaladG erl esh pdiza, y adsnás sea ac¡rdibdo

por d S€¡vt$ Rrblico de Erpl€o Esbbl u orgariflp pdrico qu€ lo s(§ttuf¿.

. ful! l¡ g¡rarÍia de lnc4Eil¡d fempor¡l se €§6lec€ un pe¡iio de car$cja

hidd de 30 di6 natJr¿l€s, s conbr d€sde la tudla de el€do dd soguro. A obcto§

de coryp¡lbar que €*l €l mom€nb dd aca€dmiüb d€l si¡¡€6tD há tarsdrlilo d
p€rbdo de caEncia jn¡iial, se qlErd€rá quo h sibadh de lnc4acirad brnporalse

pEducs fl la bdla €n la que la qlbm€dad causanb de la lr@aciiad hubira

sih d¡agn.6ü.ada por borlbtiwe de la S€{uridad Socid, [tutua o lnstibcjqr

aráLoa o médilo o borltálivú altrizado y así lo ratfquen los seryii)s medi(E del

as€quEdcr § s€ corEid€fas€ n6cÉdio En los srpuGtÉ €n 16 que h ln apa.irad

T€mporal se deba a un accilenb no s€ aplirá carcncja ¡i.iál alg'rna.

, Para la g¡ra¡t¡a de Ho€piblizaciSn se esbblecs u¡ psiodo de carqda ¡niial de

30 di6 nahn¡les o cqlbr d€§de la bdE de ebdo del s€guo. A ebtu d€

compmb¿r que dr d mcrn€flto do acae{inienb dd sini€sbo ha h¿rsoJniio d
p€riodo de car$ci¿ hkjd, se €fibnderá ee h sibadó0 de H6piblizac¡á0 se

poduco €n lá hdta q.re eae¿ca cÜlsEMdá €n d hfume de ¡Breso €n d

comspadiarh esbbhdmienb hGpidario en El qre el Tcrnador/As¿gur¿do se

fl glte irEresado.

EHTRE DOS SINIESTROS

En el suFresb de prodE¡se sib.ia.irEs de Ptdkja lnvduñbria de Empléo subsigüiorb§

a una situ¿cilh brior do Pórúda lnvotunbrb de Empteo que dio lL€ara hdemni¿a.ih

por parte de 6b pólza, se Fmderá al pago de nue165 prEsbcioies si d
Tornador/As€guBdo ha osbdo ¡/iErlado de fuma &liva a una nua/a rdei,l hboral

ccrm táaiador por qlÜ|b aj€rla por un pér¡odo mhino de l8O d¡.s nabrd€s

ininbñlmpiiG y hay¿ sup{¿do sl p€rbdo de prueba GÉl€cilo conespondierlb a el

nueva rdacih laba.d. En caso contsario no 6€ paga.á cántidad alguna.

En d suFr€§to de Foducirse lncapñirades fsnpordes s{higuiqlbs a una ant€rior

lmapacihd T€rnpo.al que dio lugar a ¡nd€mizacih por paft de esb pdiza, la

a§oguradora procÉderá nueú¿rsrte ál pago de pBbcirl€s hansq.rflid6 180 dia§

natJ.al€6, ininbrrumúlos €h sibacih de alta e$ d régimen coí€§pond¡e0te, d6de d nr

de la úliná iricapadjad bmpor¿l sicnpE que la dlkmedad causante sea h mbma q]e

or{hó h hEapaddd que dio lugar a la indqnnizacióñ por pad€ de €stá pdizá. C{ do la

ln@acijad Tdnporsl SJbsbuierE se dóa a um e.Íüm€dad d§lhb b B€gur¿do€

pr@derá nuerErndlb al p4o de presbqorEs orardo hayan fanso,]Il*ro 30 d¡6

n¿irrd€É hhErumÉir6 ql §itueóñ de alb en d rQind' conr§pondi€rlb, d€6de d fn

do la frtha incap¿cjdad bnpoGl.

En sl s¡rpu€sb d€ prcd]c¡Ee lncapadhde6 Tempqales sub66uirbs dsbih a ca6a§

acddenlrleá no hahá p€rido de carglc¡a.

En El srBtesb de Foducirse H6Én liz8cbñe§ suGEuiqrtss a uM ¿ngkt I la

HGpit i:ación que dio tug¿, a irdqnnizelh por parb do 6h Élizá, la 6qurado¡
grcced€.á ¿l págo de pr6tacir€s t¡nsauriroo 1¿O dias nafurah§ inhErumpij6, §i

er]cüt"a.§e í s¡hraih de l-lcpblizEión bl y roño s€ de§cribe oo h pre§e¡b Ériza,

desde d nn dd úfii,ro ah h6ddaia por ls qld d a§€gurcdo hutio§€ €stado p€rdb¡srdo

l€ cqresponddlb Feshdól sienFe $e h €rícñ€dad causaolo s€ la milrM qJe

orighó la H6phlizacih que do t{ár a la hdomnizeün por parb d6 €sia Éliza.

Cu¿rdo h Hctibli¿a.th §r¡sbu¡srb s€ deba a una eñbm€dad di§tñb la ase0umdoE

pr@derá nuevEmqlb al pago dÉ pré§bciLEs oJando hgyañ fansalrilo lO d¡6

naturdes iñinbnnnpijs sh $.úharse en situacih d€ Hcdtalizertt.

En d s.rpoesb de prcduorso Hcpitáizaaires subEuientes d€bilas a caus$

a¡cjd€ntal€§ no habÉ p€riio de carúcia.

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO
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PérdHa lnvolu¡tária del Emoloo.

No se ccnsidera'á que esté á sitÉcih de Pérdira lrvoúntaria dd Erlpleo al

TorEdor/As€{uEdo que se gloleote Én qrdqu¡era de hs sEuisries sit 6cioes:

.) Cuañdo h.y¡.ilo d€.pdldo y no r*bmo on thmpo y forna oporh¡no. conb¿

h de¡i¡ón 6ñF.6áriel, ratyo por oxlnclón d. cor¡trato d¡dv.d¿ de e¡psd¡€nie

de l€gul&ión d€ €rnpl€o o d€ d6plh colErivo o besado .n hs cáusa¡

oüilivas p¡wi¡l¿s e¡ .l ad¡culo 52 dol EEfrrto d6 lo! Tr¿baiedom§

(R.0.1212015 de 23 de 6t|brc).

b) Cu¿¡do su contEto de t¡¡bsF so exting¡ por ju¡r¡laciSo del er¡pE6arb

ompl€ador indiv3ual del Tomado./A3.gur¿do o por e{piñckln dol t¡mpo

cony€ñklo y/o lliel¡Éc¡ón d. h obra o §.n¡c¡o objG,to de¡ cor*r.b.

c) Lo¡ trabai¡dores fiirs de c¡rácler dbcorilinüo en lo8 porlodo6 .n qu€ cár€Ec¿n

d6 oqipeción ebctiva.

d) Cuüdo, ded¡¡¡do ¡mp¡oc8do¡b o nub el de¡pkl,o por 6e¡E|rb frnné y

comuni:da por el smpleador l¡ Hu de reincorPorac¡ón al trabah, ño 86

sior¿a bl daEdro por parte dd Tomadodtuegurdo o no se h¿gE uro, e¡ !u
cáro, d. hs acclono. prcv¡sbs eí h legblacitn vt¡.ít .

e) Cuando no hayán solicitado ol Éingñao al purÉto de trnbqio en al caso or que

la opción enür indefmhrc¡ón o E6dñi6lón co.t§6pond¡on al t &afrdor o 8e

€gt v¡€ra e¡ exc¿d€íc¡¿ y renciera el polodo filido párá la m¡amá.

f) L¿ ext¡ncl5o del coñtrsb laboral durante e¡ prbdo de prv€ba, h iubilrciSn

¡¡lk¡p.d. y el poro Frc¡.| con un6 rcducción inlbrior al 50% dá 6u Fm¿d.
labonl, o cuando h ¡ndrmnizaaiS¡ por d€rpido co¡sbt¡ dl una lqlh bmporal

p{ádor. dl momenb d6l de.piro ha.lá h I€ch¡ en la que el trabaiador acceda

a h jultlációí (rojub¡l¿clón).

gl Si 6l loñádorlA6ogr¡rdo tione doEcho a perc¡Lir un s¡l8rio por p..b dol

emplo¡dor, s€ excepti$ do o6ta ¡up.¡e¡to 1o3 complomo¡bo ral¡dal€§

poclados cohclivaÍrerte en h6 oxp6dimt€6 de suapen6ii¡ dd contr8tq.

h) Los despiror cuya ¡ridemnir¡c¡ón 8.4 In€ror dol $% de l¡ lsgdmer e

est¡bl€ciro.

¡) Cu.ndo ol h¡baj¡dor cese yolunbriarfiellte ¡u ¡¡€5to de t¡.boir.

j) Cuando lá €l¡nción dolcoob.b ¡ea ded¿r¿d! pocederib por r€iteicie fiñ¡r,

o s¡6ido áal not'fEado ál Tomador/As€gürdo por parte del enplr6ado, 66té m
hay. Ecláñ.do oñ lhmpo y fom¡á dákio&

l) El delpilo siñ d.Écho a d6¡Nnpl.o del nivel conhh¡tivo del Servicio Aiblbo

d6 Empho Estatrl(on ád6hrt SEPE).

l) Si h prcsbción do D€6€npleo d6 nivel cDnt¡iMivo del SEPE 80 ecib€ 6Ir

forña de pago único.

ml Cua¡do ol TomadorlAsagürEdo ao acoja volunt!fumonlé a un Etpodioité d¿

Regulación de Empl€o.

n) S¡ l¡ RolaqlSn L¡bof¿l del Toñádodtuoguhdo lo fuora con una ernpftr6a

pmpiodád &l ámbfto l¿m¡li¡r de ésb ha6ta .l .ogundo gndo de

coir¡ngu¡nird o áfnirad, as¡ con|o €ñ bs c6os sn qoo olAa€gundo o un

hmil¡ar luyo hasb .l ¡€gundo gEdo do conranguinlhd o el ter.er gr.do dé

áfñldad fueñ el administador de lá .ltlptL.; y l¡muén 8i 0l

foñradorIA¡ogur¡do fuera 6oc¡o cott ptEomb o ñrpr€¡ait¡ció¡ d¡rccb al 106

ó¡gBno! d. .dm¡nirtrac¡ón d€ ¡¡ S@ilad.

hcapacüád Tamooral v Hospit¡l¡zaciüt,

No tifleí la cülsirsEc¡n dé H6fidizacór ni de lnc¿pocirad Ts¡poral y,

coo§eiantsn€ob, no se pagará pE§haj& alguna en aqudb§ sinje§bos qug rE§ultÉn o

sean ccn§€olácia de las s¡guienb§ sitiadcfles:

s) Enññiadader, les¡ones y complkaioñá6 c¿uaada¡ d¡Ect¡ o indilEcbñorb

por volunbd d€l Tomsdor/A!¿gl¡rádo o derivadas d€ b n6li¿&¡ón do acto6

nobdament¿ tam€ñrh6 que eñb¿ñon grri63 ria¡gpc para b ¡ell¡d.
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b) El emboraro, paño o aborb, a¡Í como los poriodoe de déscanso Yolunbrio y

obligatodo qu€ procoda¡ en cago de mabrñidad.

c) L¡6 producidar cuando rl ToDador/fu€ur¿do se eraüertrs ba¡, la ¡nfuenc¡a

dal álcohol, drogas 6x¡ca9 o €§t¡pehc¡entEr; lo! que ocorran an e6t¡do (k

pert óaclón méntal, Bon¡mbul¡mo o en d€6afo, lucha o ñña, e(c€pb c¡so

probado d€ hgitlma delem.; a¡l como lo8 derivdos de una aclu¡ciln del¡cliva

del ToñadoriA¡ogulado, dechr¡d¡ judbia¡nenb, o 5u re6¡€bnch a ror

dátárlh.

d) Coalqr¡€r onfen¡edad, dolencis, 6tado o l€.i5n por la que el

TomadolAregücdo h¡ya rec¡bilo dhgnóBtico y/o trahm¡eib de un méd¡co en

106 12 mes€ aribrbEs al ink¡o de h cobertufa de la plEsellte Éliza con

.nhrbdd.d. h contrat¿ciór¡ a l¡ póliz¡, ¡s¡ cor|o l€s 8€cueL5 p.oducir¡s por

6lbs, a¡l como lo3 defoclor de nacim¡é¡lb y las eífr.ñedader congéniht.

o) L¿3 ¡ntewencione. quiú¡gic¡s y trabñierbs ñéd¡co3 y/u odonblógilos que

no saan esenchl€a por r¡ron¡á rnéd¡ca8 y 8e¡n derEndados por el

Tomádor/Aaegur¿do por n¡ona8 poicológ¡ca3, peBon¿le3 yIo as6ti:a¡,

6lempru que no s€ d€ban ! sacüol¡8 de accirenter ploduckbs cor
postorioridad a la fécha d€ eftcto de h cobedurá dol ¡egurc.

0 0olor fumbar, ceryicál, dolsal, s¡cro y c¡ático, 6sf como cu¿lquier oüo prccÉao

pablógico que tenga como manilecbc¡ón única gl dobr, gatvo qua exi8tan

cr¡donchE objstlv.d¿s por 6.tud¡oc [Él¡co¡ comphm€l|bdo§ (Ed¡obqb6,

gamñágr.ñe, sscánoft., TA.C, .G.) qu. d€mü6rttr| b dhbrcb dá

albracion 6 y kÉbnos qrre jGúfqu.n el dolor caüE. do b incapacihd

temporal.

g) Cehl4s, 6nfoñdád.6 p6¡quiá,rtca. y ñertal.., indúyqndo el esté6,

añs¡edád, d€pll6iones y afacclrn€a a¡mihrca, aun dando d¡ch6

e¡brmeddor y álbccbn€. h¿yán .ldo d¡agnorücadai y E¡h(h6 por un

¡nádico 6p€d.lbt¡ (!.hrridr.).

h) L¡B e¡fen¡edd€§ o lesiono8 deriyads§ ds 18 prácltc¡ pIofes¡onalde cur¡quhr

dopor&, do la párticipacióo en apueah o aompeticir¡o8, y do b prácticá co.ro

.frb0ado o prof€.imal d6 .ctivirad6 da alto riosgo,.6lcoño 106 &cilc¡b3
dedvadoB de h conduca¡ón de yohiculo¡ 3in ol coí$pondi€nto por¡¡6o

.Ipodib por b áotorir.d comp.lenb y lo¡ GHoibt ááÉot a e¡cepción de

loa vualoi comorc¡d.É on lfnaa rDgúhr aúbüádá.

¡) tá6 cora6 do nposo, tar¡rále6 o d¡etá¡c¿s.

j) Aqo6llo. A6ogur.dos qu6 €6úr p.ñibidrdo üDa pen.lSn de ¡nvalir€z o que

é6tár trárnihndo añ ol orürto dé lá contrálrción del leguro h inc¡p€cirad

pormansnto ab6olub.

Erclu¡¡onss comunér a tod6 lar oaranüáa

Asi'Íismo, el Senefdario no tÚldé deredú d cobro de las presh.iooes por Pedida

lnvduntária del Emdeo o lnc+áciJad frnpocl si h coitirgenda se prodrco, o se d€riva

o €§ caas€qrerci¿ diE(b o indirEcü dsl

a) Los desg6 extaordinadoa suietog ¡ recargo oblig¡toaio a l¿vor dol Consorc¡o

de Coopenlacirn de Segulos.

b) Lor quo no den Lugar por LE de Codr¡to de Segurc,

c) Los hochor dedv#or de conf¡cto6 amsdo€, h¡y¡ o no prcc*dira daclÚeción

of¡ciál de guéna.

d) Lrr co¡!€cuenchs d¡rech o indircsbs d€ l¡ rc¿ccbn o r.d¡áción nudear o

corlhñh¿ción rádisctiva.

e) Su ¡cid¡o o lr lenbliv¡ del mismo dul¡nb l¿ prim¿ra ánuálllád de seguÉ.

l) Los liniegtl§ q¡ugados ¡ritenciooadamentervolunbrieúente o por nEla fe dal

Toñador/A¡eguodo, L6 con§€srencia¡ da !n acb de ¡mpn¡denci¿ brner¿a¡a

o néll¡gonck gr¿vo del Tomador/fuegu6do, declarado ¡sl jud¡cia¡monb.

g) Lo6 lini€atroa ocüÍi,o6 coiio @n6ecueícia de tsrnbloEs da tierr¡,

erupcio¡ar volcár¡c.3, ¡nundacioñaá y ollo6 bnómeno3 3f¡m¡c!6 o

m€ho¡ológ¡cg¡ de carácler exL¡ordinario,

h) Lor pmducido. anb6 dá h p merá pñma pegda.

¡) Los C.lili:edos por el gobi€ño dé la nación coño Cáláñklád N.cbn¿l o

ca$6¡!fe, a6i como epk em¡as y p6ndoíri¡!.

¡) L¿s cor!6cuéñch6 de $errás o de otr6 circunsbnc¡as ertraordinaria6 y

aquélloG otro6 ¡upuestos que tengan la coosidéraciiSn de fuer¿a mayor de

acuerdo con b prev¡stg er el ¡rt¡c¡¡lo 1 .105 del Cód(p Civ¡|.

7.. PRIMAS OEL SEGURO

La prina cone§poídi'lb a las cob€rtrms contr¿tadas se abonará en bama d€ pdma

única

8,. PARTICIPACÉN EN BENEFICIOS

No se cooced€n deredrG de Participacih €í Bonoñcios.

9,. OERECHO DE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLI¿A

La póliza no otoBa d€rcdo de roscab ni vak r de reducci&.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLEA

Esb modalided d€ s6guo no permite la ceskh ni la pignoraci&l de la póliza a

terc€los.

I1,. CONDICIONES PARA LA RESCIS¡ÓN DEL CONÍRATO DE SEGURO

El cmtalo de segurD sólo FdÉ ser .es.iMdo í ol supu€sto de amqtizrcj¿n tobl

arkjpada de h opemcih de finaciaarbn a la qu€ se snolqlba üncllado el s€guro. En

esl6 casc se procederá a ext ¡ar pc part6 de b En&ad A,segurds¡, d€ l¿ parb de h
prima no consumija.

En el suBresb de rescbih allidpada dd seguro, esb tornar¿ efedo en elmor¡qlb er¡ d
que se cornw que a la Enüd¿d ¡soguradora, qu€dando d€sde ese nlom€nb e¡lhgúda la

pó¡iza y ñb€rada la Enüdad Asegumdora d€sde €§e mornñb.

La Eñüdd tueguladom podé rescindir el cont'¿b eí lcs siguierles c6c6:
. Por qlavacih del ñesgo. Una ve¿ @municada €sb cirotnslrlci¿ a b

tuegul¿dom, ésb podÉ prcpqEr una modfcaclh del coorab gl un pla2o de &§
mes€s. El As€$rr¿do pcdrá acepbrh o rEdazarl¿ á un plazo d9 qriñce di6.
T nsornido di.ho pl¿zo, en c6o de silsrcio o de rEdl¿¿o, la Entidad p.dé aó/ertr

de nuévo al A!€guBdo, dándolo un nuevo phzo d6 quhcÉ di§, t¿nsorr¡ilG lG
orah y ú los odlo dias siguie0hs ccrnun¡cará al¡segur¡do la r€6ciskh defñitiva.

La A§€guÉdüE podrá, iguEfrEnb, resdndir d .oot"ah cornuniéndolo po esoib
al¡segurado dqlto dd dazo de un m6, a parlir d€{ díá í qus ú,,/o cúlocimiento

de la agr¿lacióo dd r*590.

. De c.nlomidad con lo 6bbl€riio en d adorlo 15 d€ la Ley de ContEb de Segúro

sipcr orlpa delUnador h prinera prima no h¿ siio pagda, o t! prha únila no lo

ha sijo a su vEnc¡nienb, d aseguEdor lble d€r€do ¿ resotv€f d aúnt"ab o a

exigir el pago do la prirE debira en via ejeqliva con base €n la pdizá_ Satuo pacb

en c!ñt'ario, si b prim no há silo pagEda anbs de qu€ 6e prodl¡¡ca d shi€§to, el

asegurador qredáá libor¿do de su dl{¡arih.
Si el cúnts¿b ¡o hubidE siro rc6udb o eñngukjo dlbnne a tos Éñ"ts ffbiores la

coberful¿ wefue a bnaú ehcb ¿ las ¡/eintoato hcr6 dd dia €n que el tqndor pogó su

prir¡a.

Ds rcuordo co¡ lo €3trbl€cuo s¡ el srti lo 22 d6 h LE de Coñtnb de S.gulD 16
paÉos pltoden oponoB€ s h Fóíoga del co¡tr¡b [Ed¡¡nb una notlf6c¡óñ e6cdta

a le otr¡ p6&, effii¡d¡ con uñ plao dG do3 ñi93€ de lnticip.ciór á h conclusirn

del pe¡bdo del §€gurD e¡ cutro drañdo la oposición s la póñDgá !É ejercibda por

la Eriüdad Agegurador. o Usi con un mea de anHaclón cuando la oposicitu ¡ h
pómg¿ ¡É .jocutrdá por el TgrEdor¡tu.gurado.

dñe¡r d. seeuros y R¿...suro§, sa. f§.ci€,rad uñir€6om0-c#ádé sa]shmo 21 ,1014 MAoR DiEspañ4 f,319r52134m r
RM. dé ¡l#, rm 4 319, rblo 3 9¡t e 3 d.l Ltbro,J6 sei¡ddá, fdÉlsk*rn!382ú tns f. NtF. a ie53,435 ceo tuñ! oosFp: @569soxl

r¡eov ón p"
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t'B/m PA.RTNERS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PER§ONALES

i caialmendralcio

ó r"i;1.:;:'.,;,i ,

rlOl€RE 0E LA ASEGURAooR¡ MEoVIoA Prm & §!0$6 y Raa.!uG, S A (Sead¿d Lh'F.st)ffiÉ1. r Cm¡ dé S¡ Jsúim, 2l . 2301¡ M¡.hd (E9.1¿J
MEDraOon Cq,.rALME¡¡oMtEJo oBw sL dd¡irda ú Avd. so ADr¡io. &h -06200 Air-dr{io (Arq.4 - Espí.

NÁIL]RALEZA DEL RI'SC¡ CUBIERIO ¡b Y'd,
coNcEPfo Pof, EL cual sE aSEGURA Pf Mr. F.tiá

f2.-RÉGlMEl./ FISCAL (Vigente en et mornento de em¡s¡ón de la pre§ente ¡¡ota

lnlormativ¡ para las personas fisicas, pueden er¡st¡r diferencias páÉ ¿lgunos

leritorios.)

A rererva de ls modiÍcac¡aíes pcte orcs que s€ gtodan producir duGnte la

vil€nda dd conlrao el mismo qu€dará son¡etdo a h noí¡aliva fscal 6pañda y, en

concreto, a la Ley 35¿006 de 28 de not,ieflbre dd lmpuesto sobre h Renta de las

Pesonfi Fisi:as (IRPF) y al Reghmeflto del lmpuBto aprobado por Real D€(f6to

439/2007 de 30 de m¿r¿o y dernás dispG¡cioil€§ concordantes qu6 la§

ccmplementen, modifqu€ú o amplien.

TodG lo§ tributoe qus grav$ el coñbato de seguro y que sean legalmento

rorelarüU€s, §€rán por oJenta dd Toñador-Asegurdo o deIG Benefciarids, segú¡

proc€da. Los impuesbs y recargos que 5€ deban por rozón d€ este cfitab
hbulrÉn coñforme a la legislació¡ vig€r e en cada momenb s¡e¡do por qronta del

tomador/asogurado o de los b€flefici ic según proceda.

. !¡y'.5 d.7

- L -34S15243400 t +31915¡3101 gw
oed Adrtua Da§FP 65! C0001

cLÁusulÁ oE INFoRMACIóN soBRE pRoTEcctóN DE oAfos PARA foMAooREs y/o ASEGURADoS

hatdñrqlb de dabs pel§dtab y a la libre cinrhción do esh datc6.

iNFOR¡¡AClON BASICA SOBRE PROTECCION DI OAIOS:

Ro§ponsable deltr.tam¡ento de.ü¡ dato§: MEoVIDA Pañers de Soglros y Rea6oguros, S.A. (Sociodad UnipÉrsonal). NIF A-28534345

*info intomacióñ adicional

F¡nal¡dad del tatrm¡eñb de sus d¡loe: 'Finalidad Principd: s¡rsüipcio¡ y ejeqlcio.r de un cgltrato de Brguro.

.info: inbmacióo adicional

oerechGr Acceder, redifcar, suprim¡r, limilar, oponerse y sdiclar la portabilidad de los dalo§, como se explicá en la informacón adic¡mal.

+infor inlormáción adicimál

rNFoRMActóN aDtcroNAL soBRE pRorEcctóN 0E DATcs,

o¡los ds Contacl,o del Rerponsabls delTr¡t r¡¡eúo de sui Datos:

Dornic¡fio: C,arera de San Jerónimo 2l, 2E014 Madr¡d

Tdéf!¡oi9C0601789

Cofieo El€clronico: alencLon@0rec! d?p¿dnÉrs con'

Ddogado de Protecciór de Datosropd €§(! medv ¿¿parlners com

Final¡dad del tatambñb

¿Con qué ño¡lid¡d kst¿mo8 3us d¡los?

En coi6eto. deútro de t¡l 'Fana,¡dad Principal", 106 Datxs Pelsorales serán tat¿dos parsi

. Valorar, seleac¡ffar y larifcar 106 fiosgos

. En su taso. para la realización d€l l€st de ido¡eidad y convdliencrá, así como en su cáso manbrer aclualiz¿dos süs datos pára este fn;

. Slsaritr{r. cumplir y exbir eloimdimiento del coolrata de segLrroi

. Gesüo¡ar y dar seguimie¡to admhislratiw al contrato de seguro hasb lá edncioo de las oblgaciones j¡./rídi.ás do las pa és báio el mismo:

. Realizar l¿s verilc¿ciones e invesligacimes ¡ecesarias por la deteminaciú f en su caso, elpago de la indemnizaoón al asEuÉdo, al beneñciáioo a¡ p€{judicado.

' Presentár al coblo las primas ql€ deba á{íar €l fomador bajo el contalo de s€guo y emiti reciboG rclaüvos a las mism6;

caso, liquidaion de los sini€§bos a kavós d6las ry¡prcsás a l¿s que se hayan external¡zado tales funcio¡e§)i

. Ge§lón de queias y reclár¡acion€§i

. REisbo de po¡izas s,niesf6, pro/§iones léÚlrcas e rnversionesi

. Realizár lás eyáluacimes d€¡ riergo, solvffcia y pGible fraúde de forma previa a la slsdipción dsl conbato de segurc o en olalquier momenlo de la vigencia del mismo,

induyendo, habida cuenta del interés legitimo qus osbnb l¿ Enüd¿d Ase$Jradora, la consulta y cruce de los Dáhs Persoíáles co{ frchero6 comune§ páG evilar frauaio en el

seguro y con fúeros sobre solvenda p¿fimonial y crédtto;

pr€rvslc.iorl del blanqueo de capihles y de h financiacix del teÍorismo de confomidad con lo oslabl€a¡do s¡ la legislacjon en ügor;

. La re¿lizach de esfudios de iá¡icá asegur¿dora 6n aná¡bis de mercados objetivG y perfiladcG aDn fn6 acluari¿les para la deteminación dé lá prima €n la suscripciói del

conbato de seguro;

. Rsmitñe comúnicaciooes cc.nerc¡ale6 sobre lc podudoG de MEOVIOA Partners sim¡¡ares a bG confaládú§ a traves de coneo po§lal y/o llamada telef¿rli.s

¿Q¡é tratam¡anloi adiclon¡163 pod.mor rgali¡ar?

Adicionalmcitei

de qtalquier tpo y ternáücá), la .erlizácio¡ de g)cuestas de satishcción y envio de newslette¡s (todo eilo incluso por medio§ el€{bónicos).

MEovrDA P.rtre6 d. s€qurc yR€.!€cu.ó., sA. lso.Édad Un'p.Éon.l)
lrvo3 9§1 * 3r d.l Lr§o d. S@EdrdB

- crr¿ & sa Jsól|m 2l . 2m1a MAmID
ldio 15 tq. 

^r 
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TE[/H PARTNERS

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PERSONALES
¿i?{üi:lirir

-S ha ¿ceptado sus datos podráñ ser lratádos para la elaboración de peóles con f nes comerciales y de m¡rketiñg con el obleto de conocer sus prelerencras y ¡eces dade§ y. e¡ su

caso y entre olras adecuar las comunic¿cimes comercr¿les diseñar produdo§ €fl base de didras prefercncias y nea€sd¿des

¿0uránte cuántoliempo trataremo§ 6u§ datos?

de las drreccicíes de corre! eleclrónEo establ€cidas én Datos de Contacto del R6ponsable de Tralariento

conorrsos, eventos de cualqurertipo y lemática) lá reálización de encuestas de satisfacción y enviode ne!úsetters (todo ello incluso por medios ele{rónicús).

enlre ot¡as. adecuar las comunrcaciones mmercrales diseñar productos en basede drchas preferencias y ¡ecesrdades.

establec do en elaparlado 'Dercchos: 
¿ C0á/es son sus derechos cuando Dos f¿cilla sus dalos?'indrcado en esle docur¡ento de infonnación adicional

Lesitimac¡ón para eltratam¡entode sus deto6

¿Por qué podemos tratarsus dator personales?

La bare log¡l para ol fabm¡eíb de sus dabs gi lr ejscuc¡ón dgl contfato de ¡gguro en 16 támin6 que figuron las C{r¡dbin* de la Póliz¿, as¡ como eí Ia L.y d. Co¡bato

ds Sogum, Loy de ord.n.c¡ón, .uperv¡.¡ó¡ y ¡olvooci. da enlid¡d€' aosguGdoE¡, l¡ Lry ds di¡tih¡ción d. t.guro¡, ..f como ru. dhporlclon.r d! der|rollo.

Er caso de n€gadva á facjlil¿r ddrc6 dabs o a que seañ t"at8d6, no s€rá pc6bl€ la c€lebmcióo d6l co¡bab & s.guro y/o gesti&l del coobab.

Adickralmgnb, sus dalc serán rahd6 por 16 si¡uientos molivos:

/ § ha acep{ado ta dár$h del tralamienb de 3us datc6, pam recibt ohrhs comercial€s de MEDVIDA Parhers por m€dio§ dEtónicc asi corno informadó.l sobre producto6

dilinbs a loc contrah&§, para ¡nlqmarle sobre acciones de mari(€tng (e¡he las que podrán fgurar camp€ñas, proy€d6, sorts, coñqlrs6, elEñtos de cualquier lipo y

temátca) y/o reali¡acón d6 anat8sta6 d€ §albhcciin y n€rr8l€tbrs (todo dlo induso por m8db6 al€dlófii¡§), sus dabs serán UEbdos para dich6 llnalidad€6.

r' Si ha fieptsdo, la cuús¡]la paG €l trahmiqllo d6 su6 dato6 para h Bláoradón d6 perñ16 co.l fne§ cor¡enhle6 y de markeürE con d objelo d6 conocsr tus prof€|B¡cjas y

necBirad€s y, en su cso, y crbe obas, ad6qrar l8s común¡cacirlos comefciale§, dbefrü poduqbs ú b6e de dirhE pfeiereflc¡¿s y necesidades sus dato6 s€rán batados para

didlafnaidad.

d6 Coífab de Seguro, Ley de ordenocih, SupeNisión y Sotvclcia de crtdade§ as€guradoras y rosogumdor¿s y su r€0lamsolo do dGaÍdlq Loy & Distihrqiórl do Seguros, Ley

d6 cornorc¡al¡¿acih ¡ distsncia de §€rvii)§ financieros, Ley de Preroncióo dd Blaoqueo de CapiHes y de la Fhanc¡ación dsl T€ñorisrio, asi como q]alqlier ot¡ Ley qu€ se

prornulgue e¡ un futüm y quo ahcl€ al ccfitato d€ s€guro.

Asf mismo, se podr¿ñ lratar par€ ls cso6 en que orisb un inEré6 l€gílimo por parb de lg €irtirsd 8s€gumd.ra.

Dest¡n¡tarios

¿A qu¡éÍ se leva ¡ comun¡cársus dato§?

Sus datc6 podráñ ser comunicados a'

'/ Reaseguradorasy/oCoasegurádorás

los que ¡,4EovlDA Padrers se compromete a suscr bir el conespondiente conhalo de lrál¿mieñlo dB dalos

'/ [4ediadores (agentes y/o coffedores)que hayan inlervenidoen la mediación desu conk¿to.

Asr msmo, sus dalos podrán ser cqnufliÉdo§ €n caso de ce6ión de c¿der¿, lusion e6crsón y translo_mación

E¡ c¿so de translerencias inlemadqrales soo 5e llevarán a cabo siempre y orañdo se oÍre¡ca Ln nivel de proleccLón equip¿.abie al español y contarán con lodas las garantias y

anedidas para sálvaguardar la seg!ndad de sus datos

[4antendrcmos actualzada la nlomácon sobre tr¿nsferencias internacionales quesevayan a realizar en un futlro en nuesfa web:

i lrlj i.r7r i a.lv ,i¡ir:l I !r: c:,i:r1Lc¡ .ra llr;v.ra :r¡,1

Dérecho!

¿Cuáles son 6u6 derechos cuando nos facilita sls datos?

Cualquier pelsona ü6n6 dEr€dro a conocer si MEoVIDA Patuer§ €§É babndo dat6 personal€s que l€§ ccnqsnan o no

o 8n s! caso, su 6upr8§rón orando, gniq oüos rnotivos los dalo6 ya no sg8n n€cessric pam lc fin€§ q¡6 fuercn rocogiroG (derccho de ¡upr€.lón).

dg reclamaciore§ (d6lEcho ¡ la l¡mit ción d€l trst¡ñ¡ento).

Parbers dqará de üabr los dabs, §al'/o que obedezcan a molivos le{ltimoG o el oje¡cbio o dsbnsa d9 pos¡bles reclanacjmes.

as€gumdora (deredro r l. poñttilkhd do lot d¡to.), so podrá rodiza, p6ro s¡empre y qlmplan cú loe requbibs para qu6 se puedo €jexJtar la mbma y si€l¡prg y cuañdo la

empresa a la cual dsbon s€r comunkladG sus dahs brga oporaliva la phtafu¡na para poder qoqrhr la portabillrad (pot q€mplo, no se podrán re¿lizar si aftdan a datG de salrd o

se h¡bn de s€guros colElivo§).

, y R....suro3, S A, ls.cÉdad Unp€Eon.D - Cfr. do S¡ Jrdim 21 - 6011 [,tAoR 0
& Uadrid,lm 1319 rhro3.991. E 3. dá¡ Lüó& Se¡dds. fdb 15 hqá i!3¡.2m hs liNtF.^

iESPANA)- 
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el produeto ds seguro
Aseguradora: MEDVIDA Partners de seguros y Reaseguros s.A. (sociedad uniparsonal)
Clave Dirección General de §eguros y Fondos de Pensionss: C0§59

Productot Prote.clón de Pagos
Préstamos

;:!sr
N:¿l

x
L§

¿Dónde estoy cubierto?

/ ferritorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adher¡do a la póliza mediante la ñrma de las Cond¡ciones Pat¡culares o Boleün de Seguro,
o Satisfac€r el pago de la prima delseguro.
o Deber de comun¡car a la Entidad Aseguradora MEDVIDA Partners lodas las circunstancias que incidan en el r¡esgo

asegurado para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrsto.
o Poner en conocim¡ento de la Entidad Aseguradora la ocurrenc¡a del siniestro en el plazo máx¡mo de 7 dlas hábiles desde

la ocurrencia del s¡n¡estro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesar¡a para elpago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago conespond¡ente a la prima vendrá fjada en las Condiciones Particulares o Cert¡licado lndividual del
Seguro, se trala de un seguÍo a pr¡ma ún¡ca y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio del seguro.
En cáso de impago de ¡a pr¡ma única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

§
éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La durac¡ón del seguro y de Ias coberluras coincidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de '120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡polecar¡os.

La fecha de final¡zac¡ón, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certifcado lnd¡v¡dual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro final¡zarán en los sigu¡entes cásos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad pre5tamista por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la pól¡za de seguro rueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de F¡nanc¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del m¡smo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo v¡nculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡lalización.
o La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.

o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la posic¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobedura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestac¡ones consecutivas

o altemas por lncapac¡dad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fjado en ¡a póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescind¡r el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicac¡ón escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asicomo el número de póliza.

Cuando se realice la amort¡zación total anticipada del préstámo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proc€den. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de sin¡estro quedando extingu¡do elcontrato de seguro.
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